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RESUMEN EJECUTIVO 

La Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) sirviendo como Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena (COP-MOP/7) tuvo lugar en Pyeongchang, Corea del Sur, del lunes 29 de septiembre al 3 de octubre de 2014. 

En la sesión plenaria de apertura de la reunión, los delegados escucharon los discursos de apertura e informes sobre: el cumplimiento; mecanismo y recursos financieros; cooperación con otras organizaciones, convenios e iniciativas; y la administración y el presupuesto, incluyendo las recomendaciones de una revisión funcional de la Secretaría y propuestas para futuras reuniones de la COP  del CDB y la COP/MOP del Protocolo de Cartagena. México aportó elementos para la declaración de apertura que llevó a cabo la Presidencia del Grupo Regional de Latinoamérica y el Caribe (GRULAC). Durante la sesión plenaria de la tarde se llevó a cabo la Sesión Especial sobre la Aplicación del Protocolo.

De acuerdo a la agenda propuesta, los temas se dividieron en dos grupos de trabajo y un grupo de contacto que atendió los aspectos presupuestales. Posteriormente y debido a la naturaleza de las negociaciones se conformaron dos grupos de contacto, para atender temas que así lo requirieron. En la siguiente tabla se muestra la organización descrita:

Tabla 1. Organización de los Trabajos de la COP-MOP/7 conforme a temas de la agenda adoptada.
	Grupo I
	Tema 4.	Informe del Comité de Cumplimiento.

	
	Tema 8.	Informe del Secretariado Ejecutivo sobre la administración del Protocolo y sobre asuntos presupuestarios.

	
	Tema 11.	Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur sobre responsabilidad y compensación.

	
	Tema 13.	Consideraciones Socioeconómicas (Artículo 26).

	
	Tema 14.	Vigilancia y presentación de informes (Artículo 33).

	
	Tema 15.	Evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo (Artículo 35).

	Grupo de contacto 
	Asuntos presupuestales

	Grupo de Contacto 
	Consideraciones Socioeconómicas

	Grupo II
	Tema 5.	Funcionamiento y Actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

	
	Tema 10.	Manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (Artículo 18).

	
	Tema 12.	Evaluación del Riesgo y Gestión del Riesgo (Artículos 15 y 16).

	
	Tema 16.	Movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (Artículo 17).

	
	Tema 17.	Uso confinado de organismos vivos modificados.

	Grupo de Contacto
	Evaluación y Gestión de Riesgos




Ambos Grupos de Trabajo sesionaron en seis ocasiones. El Grupo de Contacto del Presupuesto sesionó en tres ocasiones. El Grupo de Contacto de Evaluación de Riesgo sesionó en tres ocasiones y el Grupo de Contacto de Consideraciones Socioeconómicas sesionó en tres ocasiones. En total, la COP-MOP 7 adoptó 14 decisiones sobre los temas que se resumen a continuación. 

Tema 4.		Informe del Comité de Cumplimiento. 

· Se presentó el Informe de cumplimiento, el cual fue apoyado en lo general por la mayoría de las Partes.
· Durante la declaración de México se mencionó que se estaba de acuerdo en lo general con el Informe del Comité y en respuesta a las necesidades de fortalecimiento de capacidades, observadas de las participaciones, México ofreció apoyar compartiendo experiencia en particular respecto a los movimientos transfronterizos involuntarios. 
· Sobre la elección de nuevos miembros del Comité de Cumplimiento, el Jefe de la Delegación, el Embajador José Luis Bernal, presentó la propuesta del candidato de México al GRULAC. La candidatura de la Dra. Sol Ortíz, fue endosada unánimemente por la región. Se anunció la misma en la sesión plenaria final, donde cinco miembros fueron aprobados por ovación, uno para cada región.

Tema 5.	Funcionamiento y Actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

· Se tomó nota del informe presentado por el Secretariado. Dicho informe consideró las metas siguientes: i) aumentar la eficacia del BCH; ii) establecer al BCH como herramienta de foros y conferencias en línea y iii) aumentar la comprensión de intercambio de información por medios diferentes del BCH, entre otras.
· La decisión final incorporó la solicitud manifestada por México de traducir todas las decisiones de la COP-MOP en los idiomas oficiales de Naciones Unidas, la sugerencia de facilitar búsquedas temáticas en línea, así como la sugerencia de mejorar la comunicación para la edición y actualización de los registros sometidos al BCH.
· Varias de las actividades que derivan de la decisión respecto de este tema tiene que ver con el fortalecimiento de capacidades y la implementación del proyecto del Fondo para el Medio Ambiente Mundial BCH III. México podrá tener una participación más activa al respecto en América Latina y el Caribe para lo cual ofreció establecer nuevos programas de cooperación con los países de la región.

Tema 6. 	Asuntos relacionados con el Mecanismo y los Recursos Financieros.

· México reconoció el informe y el avance en la cooperación con otras organizaciones internacionales.
· En sus intervenciones, México  enfatizó la necesidad de realinear los trabajos de los Protocolos y la Convención, la interacción entre sus puntos Focales y entre éstos y los Puntos Focales del GEF; lo anterior con el fin de lograr los objetivos de dichos protocolos y los tres objetivos del Convenio.
 
Tema 7. 	Cooperación con otras organizaciones

· México reconoció los esfuerzos en el tema de cooperación, y solicitó que se incluyeran los informes de las actividades de cooperación de manera oportuna, en el BCH y a los Puntos Focales Nacionales.
· México recalcó la necesidad de facilitar el intercambio de información con instituciones técnicas y otras organizaciones, en diferentes temas, particularmente con la Convención Internacional de Protección de Plantas (IPPC) y el Joint Research Center (JRC) para cuestiones de identificación de OVMs.
· Se solicitó un ajuste a los elementos de decisión para que incluyera el enfoque de cooperación priorizando a las organizaciones con enfoque global, lo que fue apoyado por Brasil.

Tema 8. 	Informe del Secretariado Ejecutivo sobre la administración del Protocolo y sobre asuntos presupuestarios.

· Durante la Plenaria inicial se examinaron las notas  sobre asuntos presupuestarios en lo general, y se acordó que los trabajos de este tema se abordaran en el grupo de contacto para el análisis sobre presupuesto. 
· México participó en dicho grupo, buscando que el presupuesto asignado a las diferentes actividades reflejara el compromiso para con el objeto del Protocolo. Se enfatizó en la importancia de apoyar la participación plena de las Partes que son países en desarrollo, particularmente enlos pequeños estados insulares y los países Parte menos desarrollados, así como el intercambio de información en el BCH. Debido a la reticencia por parte de la Unión Europea para que este apoyo se incluyera dentro del Presupuesto Central (Core Budget), se asignó al Presupuesto Voluntario. Se logró dar mayor relevancia al intercambio de información en el BCH.
· Se aprobó la propuesta de desarrollar sesiones concurrentes del Convenio y sus dos Protocolos, México estuvo de acuerdo, reconociendo el reto al que se enfrentarán los organizadores durante las primeras reuniones concurrentes. En este sentido, la decisión adoptada contempla que la experiencia de México de 2016 será evaluada en 2018.
· Se determinó procedente generar lineamientos para el desarrollo de dichas sesiones concurrentes, lo que quedó explícito en los elementos de la decisión. 
· México solicitó una aclaración sobre el desarrollo de la COP-MOP/8, de la cual será sede, acordando las Partes una enmienda al proyecto de decisión respecto a la emisión de los lineamientos y el formato de dicha sesión.
· Por otra parte, se consideró el establecimiento de un órgano subsidiario y se examinaron sus atribuciones, la COP-MOP, dio el aval para el establecimiento de este órgano y se espera que la COP, también lo apoye.
· El informe fue avalado y la decisión refleja un soporte de las Partes a estas mejoras organizacionales.

Tema 9. Sesión Especial sobre la aplicación

· Durante la sesión plenaria inicial de la tarde, se llevó a cabo la sesión especial para intercambiar experiencias en la aplicación del Protocolo, con la finalidad de proporcionar un espacio para compartir opiniones, experiencias e información acerca de las dificultades experimentadas en la implementación del Protocolo. 
· La Dra. Sol Ortíz, fue invitada para participar como uno de los panelistas, en representación de la región de Latinoamérica y el Caribe. Compartió la experiencia, avances y retos en la implementación del Protocolo en México. Se enfatizó en la coordinación entre diferentes instancias gubernamentales a través de la CIBIOGEM. 
· Durante la sesión de preguntas y respuestas se enfatizó en el reto que se tiene respecto a la comunicación y difusión de información así como a la concienciación del público sobre el tema del uso seguro de la biotecnología. Adicionalmente se comentó sobre la importancia del fortalecimiento de capacidades a nivel regional. 
 
Tema 10.	Manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (Artículo 18).

· Algunas partes apoyaron la inclusión de un documento independiente a la factura para la identificación de OVMs durante su movimiento transfronterizo, mientras que otros prefieren continuar el uso de documentos ya existentes.
· Algunas Partes, incluido México, compartieron experiencia adquirida en la aplicación del artículo 18, 2. a) y reconocieron que incluir en la información que identifica a los cargamentos de OVMs la leyenda “May contain” puede ser útil. 
· México apoyó que la revisión de posibles Normas se de para la COP-MOP/8, mientras que la Unión Europea, Paraguay, Colombia, Japón y Filipinas apoyaron que las Normas existentes son suficientes y que dado que la COP-MOP no es una organización que establece Normas debería evitar duplicaciones.
· Quedaron incluidas las solicitudes de México dentro del párrafo 1 de la decisión acatada por las Partes, para que en el inciso (a) fuera incluida la referencia al párrafo 6 de la decisión BS-III/10 (ya que sólo aparecía la referencia al párrafo 4), así como dentro del inciso (b) se quitara la referencia específica a cualquier párrafo y se apoyara cualquier tipo de información a la que se refiere la misma decisión BS-III/10 (pues anteriormente se condicionaba al párrafo 4)

Tema 11.	Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur sobre responsabilidad y compensación.

· México tomó nota del número de ratificaciones al PNKL, así como de la propuesta de decisión sobre las acciones previsoras para capacitación y recursos para facilitar su implementación.
· La Unión Europea sugirió dividir el inciso d) para reflejar por un lado actividades de creación de capacidades y por otro, el compromiso del Secretariado para generar una guía explicativa sobre la implementación del PNKL.
· Los países Africanos se inclinaron por obtener capacitación pero no deseaban que la decisión estuviera ligada al texto “sujeto a disponibilidad de fondos”. Por el contrario la Unión Europea y Brasil respaldaron dicha redacción, que finalmente quedó incluida en la decisión.



Tema 12.	Evaluación del Riesgo y Gestión del Riesgo (Artículos 15 y 16).

· Se presentaron diferentes comentarios respecto del respaldo a la Orientación la alineación de ésta con el Manual, así como de la extensión al mandato del AHTEG. México expresó su respaldo a la Orientación en el entendido de que se trata de un documento no prescriptivo que no genera nuevas obligaciones. Varias Partes indicaron que no era el momento de avanzar con mayor orientación hasta contar con una versión actualizada del documento, lo cual fue considerado en la decisión final.
· Existieron diferencias que llevaron a la creación de un Grupo de Contacto. México optó por una posición mediadora y el Presidente del Grupo de Contacto retomó para el documento que presentó al grupo, varios de los elementos sugeridos por México. Se decidió mantener el mandato del AHTEG pero ampliar su composición.
· Durante los trabajos del Grupo de Contacto México ofreció ser sede de una de las reuniones entre Sesiones del AHTEG. Se reiteró este ofrecimiento durante la sesión del Grupo de Trabajo 2. 
· En la Plenaria de cierre, Brasil comentó su disponibilidad de ser sede de otra reunión del AHTEG de evaluación de riesgo, de ser necesario, posterior a la reunión que ofreció México.

Tema 13.	Consideraciones Socioeconómicas (Artículo 26).

· Debido a las complejidades de este tema, se decidió establecer un grupo de contacto.
· México apoyó mantener el AHTEG-SEC para dar claridad sobre el tema e iniciar los trabajos de orientación. Brasil y la Unión Europea, apoyados por Irán, consideraron que el documento no cumplía aún con su propósito de dar claridad al tema y que por lo tanto insistieron en que no debería iniciarse el desarrollo de lineamientos. Malasia, Bolivia, Mauritania y otros países Partes reconocieron que aún faltaba dar claridad al tema, pero apoyaron que esto no constituía un impedimento para iniciar las guías.
· Algunas Partes, como Irán, Nueva Zelanda y la Unión Europea solicitaron dentro de las Consideraciones socioeconómicas la inclusión de impactos tanto negativos como positivos. Malasia y Mauritania se opusieron a esto apoyados por Liberia y Bolivia.
· El grupo de contacto refinó el texto sobre el trabajo futuro que debe desempeñar el AHTEG, sugiriendo discusiones en línea. Además se discutió sobre comisionar un estudio sobre acuerdos internacionales que pudieran ser de relevancia sobre consideraciones socio-económicas, sujeto a la disponibilidad de recursos. Este elemento se llevó a discusión en el Grupo de Trabajo 1 y fue apoyado por Mauritania, Liberia, Bolivia, el Salvador, Malasia, Níger, Moldavia, Sudán, India y Brasil quien mostró interés de apoyarlo financieramente. Paraguay y Honduras consideraron que este estudio no era necesario, mientras que la Unión Europea hizo notar que pudiera comisionarse a futuro. Finalmente quedó en los elementos de la decisión. México no expresó preferencia respecto al estudio, debido a que quedó sujeto a contribuciones voluntarias y a que se aclaró que sus conclusiones no tendrán ningún efecto vinculante para las Partes.

Tema 14.	Vigilancia y presentación de informes (Artículo 33).

· Se aprobó integrar al formato de terceros informes nacionales las preguntas para registro de la evaluación de mitad de término del Plan Estratégico del Protocolo.
· México hizo entrega de los comentarios de mejora al formato propuesto y se incluyó en los elementos de decisión la referencia a que el Secretariado modificaría el formato, para incluir la posibilidad de añadir texto explicatorio en algunas preguntas cerradas (si /no).
· Se decidió eliminar la pregunta 97 sobre proporcionar sugerencias para mejorar la Orientación en evaluación de riesgo. 




Tema 15.	Evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo (Artículo 35).

· Se dio por aprobado el enfoque metodológico propuesto por el Secretariado para realizar la tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo, junto con la evaluación de mitad del periodo del Plan Estratégico del Protocolo.
· México apoyó la creación de un AHTEG, sin embargo varias Partes, incluyendo a la Unión Europea, Brasil, Kenia, Sudáfrica, Egipto, Turquía y Sedán se opusieron a la conformación de este grupo aludiendo restricciones presupuestales.
· México propuso y reiteró sobre la inclusión del inciso f) relativo a un indicador de cobertura (Número de Partes que desarrollan OVM en centros o instituciones públicas de investigación), mismo que fue incluido en los elementos de la decisión correspondiente.

Tema 16.	Movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (Artículo 17).

· México enfatizó la necesidad de diferenciar entre movimiento transfronterizo intencional y movimiento transfronterizo ilegal, esta consideración fue compartida por la Unión Europea, Malasia, Perú, Ecuador, Colombia, Japón y El Salvador. Este elemento fue retomado e incluido en los elementos de la decisión.
· México apoyó continuar los trabajos de la Red de Laboratorios y apoyó la creación de un comité asesor. La Unión Europa, Nueva Zelanda y la India, se opusieron a la creación de un comité asesor y sugirieron que fuera la Red de Laboratorios quien desempeñara este rol.
· La Unión Europea enfatizó su apoyo al fortalecimiento de capacidades para identificar circunstancias que pudieran ocasionar liberación no intencional de OVMs. Se acordó continuar con los trabajos de la Red.
· Se coincidió en la importancia de registrar movimientos transfronterizos en el BCH.

Tema 17.	Uso confinado de organismos vivos modificados.

· La discusión se centró sobre si existe la necesidad de desarrollar lineamientos y guía sobre el uso confinado de OVMs. México comentó que en su regulación se han desarrollado ya herramientas e instrumentos para regular el uso confinado de OVMs, por lo que podemos compartir la experiencia al respecto. México enfatizó la importancia de que estas herramientas no se conviertan en una barrera para la investigación nacional, esto fue secundado por Brasil.
· Se decidió incluir una sección en el BCH que posibilite el acceso a la información que compartan las Partes al respecto.


Adicionalmente a la participación en los temas de fondo la DELEGAMEX participó en reuniones del GRULAC, en reuniones de coordinación de la Delegación convocadas por el Jefe de Delegación o los Jefes alternos, en reuniones de los grupos de contacto, en la CEPA Fair y en una reunión informal con la Delegación de los Estados Unidos, además de contactos con otras delegaciones, sobre todo las de América Latina y el Caribe. Estas actividades de detallan en el contenido del informe en extenso.


INFORME DETALLADO DE LOS TRABAJOS Y DE LA PARTICIPACION DE LA DELEGACION MEXICANA

I. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, fracción V, VI y IX, 9, fracción III y IV, del Reglamento de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM), contando con la participación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ha elaborado el presente documento que contiene el Informe de la Participación de la Delegación Mexicana (DELGAMEX) durante la Séptima Reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP/7). 

El proceso para generar el presente informe incluyó la elaboración de una primera versión por parte de la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, misma que incorporó los elementos aportados por los delegados y que se circuló para comentarios. Una vez incluidos los mismos, el informe final se presentará durante la Segunda Sesión Ordinaria de 2014 de la CIBIOGEM, para el conocimiento de los Titulares.

El formato que guarda este informe se basa en la agenda de trabajo de la COP-MOP/7 e incluye además el informe de participaciones en actividades complementarias. Para cada tema se incluye una breve descripción de los trabajos, las declaraciones de México y las decisiones finales de la COP-MOP/7.


II. PARTICIPACIÓN E INTEGRANTES DE LA DELEGAMEX

La COP-MOP 7, celebrada en Pyeongchang, República de Corea del Sur, contó con la asistencia de delegados de 113 estados Parte y una organización regional de integración económica;  3 estados No Partes, observadores de X agencias de la Organización de Naciones Unidas (ONU), y observadores de XX organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales, de la academia y de la industria y gobiernos estatales. 

Los miembros de la DELEGAMEX participaron en todas las negociaciones de la COP-MOP 7 y en las reuniones regionales del Grupo de América Latina y del Caribe (GRULAC). Adicionalmente se llevaron a cabo seis reuniones de coordinación de la delegación. El Jefe de Delegación y la Jefa Alterna de Delegación atendieron la solicitud de una reunión informal con los delegados de los Estados Unidos. 

México contó con un módulo informativo en la Communication, Education and Public Awareness (CEPA) Fair sobre experiencias y buenas prácticas en comunicación, educación y concienciación pública. 

En paralelo al desarrollo de la COP-MOP 7 se organizaron diversos eventos (side events) en los que delegados de México participaron en función de las invitaciones recibidas y la disponibilidad. 

La participación por parte del Gobierno de México incluyó a 16 delegados que integraron la DELEGAMEX, cuyas adscripciones y funciones en la delegación se detallan en la siguiente tabla. 





Tabla 2. Integrantes de la DELEGAMEX ante la COP-MOP/7.

	Jefe de Delegación:
	
Embajador José Luis Bernal Rodríguez
Titular 
Embajada de México ante la República de Corea


	
Jefe Alterno de la Delegación:



Jefa Alterna de la Delegación:

	
Consejero Alfonso Ascencio Herrera
Jefe de Cancillería, Relaciones Bilaterales, Asuntos Políticos y Jurídicos
Embajada de México ante la República de Corea

Sol Ortíz García 
Secretaria Ejecutiva
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados y representante del CONACyT. 


	
Delegados:


















	
Belisario Domínguez Méndez
Director General de Productividad y Desarrollo Tecnológico 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA).

Natalhie Beatriz Campos Reales Pineda 
Directora de Políticas y Normativa
Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM)

Laura Esther Tovar Castillo
Directora de Información y Fomento a la Investigación
Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM
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III. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
 
La COP-MOP 7 abordó los temas del programa adoptado, en tres sesiones plenarias y en dos Grupos de Trabajo que sesionaron en seis ocasiones, además se estableció un Grupo de Contacto para asuntos presupuestarios. Se acordó que el Grupo de Trabajo I, fuera presidido por el Sr. Francis Ogwal de Uganda y Chaweewan Hutacharern de Tailandia para presidir el Grupo de Trabajo II. El Grupo del Presupuesto fue presidido por el Sr. Spencer Thomas de Granada. 

Conforme se desarrollaron las negociaciones, se vio la necesidad de conformar Grupos de Contacto adicionales para dos temas: evaluación y gestión de riesgos y consideraciones socioeconómicas. México participó en todas las negociaciones de los grupos de trabajo y también participó en los tres grupos de contacto. Debido a diferencias entre algunas delegaciones durante las deliberaciones del tema 6 Asuntos relacionados con el Mecanismo y los Recursos Financieros, el Presidente del Grupo I conformó un Grupo de Amigos del Presidente, debido a que México no estuvo involucrado con estas diferencias y en los lineamientos se decidió un perfil bajo respecto a este tema, México decidió no participar en este grupo. La Organización detalladas de los temas se presenta en la Tabla 1.

México participó en las reuniones del GRULAC que tuvieron lugar todos los días a las 9:00 am. Estas reuniones fueron presididas por la Sra. María Luisa del Río Mispireta de Perú y por el Sr. Spencer Thomas de Granada. Las reuniones del GRULAC fueron muy concurridas, México tuvo una participación activa y propuso elementos que se incluyeron en las declaraciones que se remitieron a nombre del grupo. Durante la primera y segunda reunión del GRULAC se gestionó el cambio de un miembro la región dentro del Comité de Cumplimiento. Mayor detalle se encuentra en la sección correspondiente a Actividades Complementarias en la página 58 de este informe, en donde se incluyen las declaraciones del GRULAC y la candidatura de México al Comité de Cumplimiento. 

Durante la preparación de la posición de la DELEGAMEX, se mencionó la posibilidad de participar en reuniones con el grupo de países megadiversos, sin embargo no hubo sesiones de este grupo, ni se dio una participación coordinada de los países megadiversos en el marco del la COP-MOP/7.
Se aprovecharon los momentos entre reuniones para tener acercamientos informales con diversos miembros de las delegaciones y organizaciones participantes, para conocer posturas e intercambiar experiencias.




IV. DESARROLLO Y RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN LA COP-MOP/7

IV. I)  SESIÓN PLENARIA INAUGURAL Y CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

Tema 1. Apertura de la Reunión

La COP-MOP/7 fue inaugurada a las 10.00 horas del 29 de septiembre de 2014. Durante la sesión inaugural, formularon declaraciones el Sr. Ashok Lavasa, en nombre del Presidente saliente de la COP-MOP; el Sr. Yoon Sang-jick, Ministro de Comercio, Industria y Energía del Gobierno de la República de Corea y Presidente entrante; el Sr. Braulio Ferreira de Souza Dias, Secretario Ejecutivo del Convenio sobre la Diversidad Biológica; la Sra. Margaret Oduk, en nombre del Sr. Achim Steiner, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); el Sr. Choi Moon-soon, Gobernador de la Provincia de Gangwon; el Sr. Shim Jae-gook, Alcalde de Pyeongchang; y el Sr. Lee Won-wook, miembro de la Asamblea Nacional de la República de Corea.

Es destacable la declaración del Sr Yoon Sang-jick quien recordó que el Protocolo entró en vigor hace 11 años y sin embargo su aplicación aún enfrenta desafíos. Mencionó que la reunión era una oportunidad para tratar cuestiones críticas relacionadas con los OVMs, tales como evaluación y gestión del riesgo, consideraciones socioeconómicas y manipulación, transporte, envasado e identificación. Las deliberaciones deberían conducir a avances en el movimiento transfronterizo seguro de tales organismos, disminuyendo así las distorsiones en el comercio a la vez que se aseguraba la seguridad de la biotecnología de las Partes.


Tema 2.	Organización de la Reunión

2.1.	Elección de la Mesa

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 29 del Protocolo, la Mesa actual de la Conferencia de las Partes en el Convenio actuó como Mesa de la reunión. El Presidente recordó que uno de los países elegidos por las Partes en su 11ª reunión para integrar la Mesa no era Parte en el Protocolo sobre Seguridad de la Biotecnología y que, por lo tanto, se había realizado una sustitución y el Perú había reemplazado a la Argentina, luego de que se consultara con el Grupo de América Latina y el Caribe.  

A propuesta de la Mesa, se convino que la Sra. Eleni Maram Tokaduadua de Fiji, fuera la Relatora de la reunión. La reunión estuvo presidida por el Sr. Lee Inho de la República de Corea, en representación del Presidente entrante de la COP-MOP.

2.2.	Adopción del Programa

En la sesión plenaria de apertura de la reunión, el 29 de septiembre de 2014, la COP-MOP adoptó el programa conforme al programa provisional preparado por el Secretario Ejecutivo en consulta con la Mesa.


Tema 3.	Informe sobre las credenciales de los representantes en la séptima reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo.

El Tema 3 del programa se trató en la sesión plenaria de apertura de la reunión, el 29 de septiembre de 2014 y en la Sesión de cierre el día 3 de octubre. El Presidente llamó la atención al artículo 19 del reglamento de procedimiento de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo, según el cual la Mesa debe examinar las credenciales de los representantes en la reunión y presentar un informe acerca de estas al plenario para que este adopte la decisión que corresponda. Conforme a este requisito, la Mesa había designado al Sr. Boukar Attari  de Níger, uno de los integrantes de la Mesa, para que examinara las credenciales de los representantes e informara sobre ellas. El Presidente instó a las delegaciones que no habían presentado sus credenciales a que lo hicieran lo antes posible.

México firmó la carta en la que se comprometía a entregar las cartas Credenciales a más tardar 30 días después de terminada le COP-MOP/7, ya que a la fecha de cierre de la reunión no se habían recibido las mismas en la sede. Las cartas Credenciales de los Delegados de México ante la COP-MOP/7 fueron entregadas por el Embajador José Luis Bernal, Jefe de Delegación, al Secretariado, el sábado 4 de octubre.


IV. II) DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y PRINCIPALES RESULTADOS

Tema 4.	Informe del Comité de Cumplimiento. 

Este tema se trató en la sesión plenaria de apertura y en la segunda sesión plenaria de la reunión. En la sesión plenaria de apertura, el Presidente planteó la necesidad de elegir cinco integrantes nuevos para el Comité de Cumplimiento (uno de cada una de las cinco regiones) para reemplazar a aquellos integrantes cuyo mandato terminaría a fines de 2014. Invitó, por lo tanto, a cada región a nominar a una persona para integrar el Comité a partir de principios de 2015. El Presidente también indicó que el Grupo de Trabajo I consideraría las recomendaciones 1 a 5 del informe al tratar el tema 4 del programa, las recomendaciones 6 a 8 en conexión con el tema 14 del programa y las recomendaciones 9 a 13 en el contexto del tema 6 del programa, y que el Grupo de Trabajo II consideraría la recomendación 14 cuando tratara el tema 16 del programa. 

Durante la sesión Plenaria de cierre, el día 3 de octubre, el Presidente Lee dio a conocer las nominaciones de los miembros del Comité de Cumplimiento elegidos para cada una de las regiones. Dichos miembros iniciarán sus funciones en enero de 2015: Martha Kandawa-Schulz de Namibia por el Grupo  Africano; Seung-hwan Choi de la República de Corea por el Grupo Asia-Pacífico; Martin Batic de Eslovenia por el Grupo  de Europa Central y del Este; Sol Ortíz García de México por parte del Grupo de América Latina y el Caribe, y  Claire Hamilton del Reino Unido por el Grupo de Europa del Oeste y otros.


Tema 5. 	Funcionamiento y Actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

En su primera reunión, realizada el 30 de septiembre de 2014 el Grupo de Trabajo II consideró los elementos presentados en la nota del Secretario Ejecutivo sobre el funcionamiento y las actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología (BCH), el informe de las reuniones entre períodos de sesiones del Comité asesor oficioso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, y el informe de los resultados de la “Recopilación de comentarios sobre la capacidad y las experiencias existentes en el uso del BCH”. La nota del Secretariado contenía también un informe del avance con respecto al intercambio de información directamente pertinente a los objetivos del Plan Estratégico del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología durante el período 2011-2020, además de consideraciones sobre la situación actual del CIISB basándose en los indicadores incluidos en el Plan Estratégico.  
Fueron propuestos tres asuntos para posibles decisiones: i) evitar la duplicación de bases de datos similares, ii) atender la falta de información sobre decisiones de pruebas de campo y evaluaciones del riesgo, y iii) un proyecto de creación de capacidad financiado por el FMAM a ser utilizado por el CIISB. Se invitó al Grupo de Trabajo a considerar los elementos sugeridos del proyecto de decisión que figura en la sección IV del documento preparatorio. 
Al respecto se pronunciaron los representantes de Argentina, Bután, Brasil, Burundi, Camboya, China, Colombia, la República de Corea, Cuba, Egipto, Fiyi, Filipinas, Ghana, Guinea-Bissau, Honduras, India, Indonesia, la República Islámica del Irán, Japón, Kenia, Kiribati, Malasia, Mauritania (en nombre del Grupo Africano), México, la República de Moldavia, Nueva Zelanda, Noruega, Sudáfrica, Sri Lanka, Suazilandia, Tailandia, Togo, la República Unida de Tanzania, la Unión Europea y sus 28 Estados miembros, Uruguay, Vietnam, Zambia y Zimbabue.
El representante de la República de Corea indicó que su Gobierno continuaría proporcionando apoyo financiero para las actividades de creación de capacidad orientadas a facilitar el uso del BCH. La Presidenta, en nombre del Grupo de Trabajo II, agradeció al Gobierno de la República de Corea su generosa contribución y resaltó la importancia de la creación de capacidad en el uso del BCH.  También realizaron declaraciones los representantes de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Además, intervinieron los representantes de Econexus y ECOROPA. Tras el intercambio de opiniones, la Presidenta dijo que prepararía un proyecto de decisión teniendo en cuenta las cuestiones planteadas durante el debate, para que fuese considerado por el Grupo de Trabajo.
En su cuarta reunión, el 1º de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo consideró el proyecto de decisión sobre el funcionamiento y las actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología. Un representante de la Secretaría brindó una aclaración sobre la diferencia entre los requisitos de registro en el CIISB según los artículos 7 a 10 y el artículo 11 del Convenio. Formularon declaraciones los representantes de Brasil, Colombia, la República de Corea, Filipinas, India, Malasia, Mauritania, México, Paraguay, Uganda y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros.
 En su quinta reunión, el 2 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo adoptó el proyecto de decisión, tal como fuera enmendado, para su transmisión a la sesión plenaria como proyecto de decisión UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.3. El Grupo de Trabajo reanudó el examen del tema en su sexta reunión, el 3 de octubre de 2014. El representante de la República de Corea afirmó que su Gobierno propuso que se llevara a cabo un taller anual sobre el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología hasta 2020, por medio de la Iniciativa de Corea de creación de capacidad para la Seguridad de la Biotecnología. La Presidenta, en nombre del Grupo de Trabajo II, reiteró su agradecimiento al Gobierno de la República de Corea por su generosa oferta, haciendo hincapié en la importancia de la creación de capacidad en la utilización del BCH.  

Tema 6. Asuntos relacionados con el Mecanismo y los Recursos Financieros.

El tema 6 del programa se trató en la sesión plenaria de apertura de la reunión, el 29 de septiembre de 2014. Un representante del FMAM informó sobre el apoyo brindado para la aplicación del Protocolo. Mencionó entre otros detalles que el apoyo total a programas para todo el período FMAM-5, de 2010 a 2014, ascendía a 16 millones de dólares estadounidenses, más 28 millones de dólares estadounidenses adicionales en cofinanciación obtenida. El apoyo total a programas obtenido por países durante el período FMAM-5 fue solo un 41% del total inicialmente adjudicado para seguridad de la biotecnología. La estrategia de diversidad biológica del FMAM-6 hacía posible que el Programa 5 siguiera dando oportunidades para que los países priorizaran la programación de recursos para apoyar la aplicación del Protocolo. 

Tema 7. Cooperación con otras organizaciones

El tema 7 del programa se trató en la sesión plenaria de apertura de la reunión, el 29 de septiembre de 2014. Presentaron declaraciones los representantes de Jordania, México, Nueva Zelandia, la República Democrática del Congo, la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Al final de las deliberaciones, el Presidente dijo que prepararía un proyecto de texto revisado, tomando en cuenta los comentarios aportados, para que fuera considerado por la reunión de las Partes. En la segunda sesión plenaria, el 1° de octubre de 2014, la reunión de las Partes consideró un proyecto de decisión sobre cooperación con otras organizaciones, convenciones e iniciativas. Formularon declaraciones los representantes del Brasil, Colombia, Fiji, Granada, Honduras, la India, Jordania, México, Nueva Zelandia, Palau y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. 


Tema 8. 	Informe del Secretariado Ejecutivo sobre la administración del Protocolo y sobre asuntos presupuestarios.

Este tema del programa se trató inicialmente en la sesión plenaria de apertura de la reunión, se atendió con varios documentos: una nota sobre la administración del Protocolo; una nota en la que se exponía el plan para la organización de reuniones concurrentes; una nota sobre el establecimiento de un órgano subsidiario sobre la aplicación  con los términos de referencia; y el documento con el informe del examen del funcionamiento de la Secretaría.

Tras la introducción del tema 8 del programa relacionado con la «mejora de la eficiencia de las estructuras y procesos en el marco del Convenio y de sus dos Protocolos» en la sesión plenaria de apertura de la reunión, el Grupo de Trabajo I abordó este aspecto en su segunda reunión, el 30 de septiembre de 2014. 

Subtema 8.2 “Plan para la organización en forma concurrente de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio y la Conferencia de las Partes que actúa como reuniones de las Partes en los Protocolos”.

El Grupo de Trabajo I consideró en primer lugar el Plan propuesto para organizar reuniones concurrentes de la Conferencia de las Partes y las Conferencias de las Partes que actúan como reuniones de las Partes en los Protocolos. Tomando en cuenta la nota preparada por el Secretario Ejecutivo sobre dicho Plan.  Formularon declaraciones los representantes de Brasil, Colombia, Granada, Japón, Malasia, México, Níger, Noruega, Perú, la República Democrática del Congo, Senegal, Sudáfrica, Suiza y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Al finalizar el debate, el Presidente del Grupo de Trabajo I dijo que prepararía un proyecto de texto sobre el tema teniendo en cuenta las opiniones expresadas para que el Grupo de Trabajo lo considerara.
 

Subtema 8.3 “Establecimiento de un Órgano subsidiario centrado en la aplicación”

El grupo revisó la nota del Secretario Ejecutivo que incluía un anexo que contenía los términos de referencia para establecer dicho órgano subsidiario centrado en la aplicación.  Se pronunciaron los representantes de Brasil, Colombia, Granada, Liberia, Malasia, México, Níger, Noruega, Sudáfrica y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros.

En respuesta a una sugerencia de una de las Partes, el Secretariado del Protocolo aclaró que los términos de referencia no debían hacer referencia textual a los Protocolos, ya que eso plantearía problemas jurídicos relacionados con la toma de decisiones en el marco de los Protocolos, y sugirió que la COP-MOP podría decidir que los términos de referencia se apliquen mutatis mutandis cuando el Órgano Subsidiario de Aplicación, si se establece, preste servicios al Protocolo. Al finalizar el debate, el Presidente del Grupo de Trabajo I dijo que prepararía un proyecto de texto sobre el tema teniendo en cuenta las opiniones expresadas para que el Grupo de Trabajo lo considerara en las deliberaciones finales.
 

Subtema 8.4  “Examen del funcionamiento de la Secretaría”

Al considerar este tema, el Grupo de Trabajo tuvo ante sí la nota preparada por el Secretario Ejecutivo sobre dicha cuestión. Formularon declaraciones sobre este asunto los representantes de Brasil, México, Noruega, Suiza y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Algunas Partes acogieron con beneplácito el informe sobre el examen del funcionamiento de la Secretaría. Se sugirió que la aplicación de las conclusiones del examen del funcionamiento debería llevarse a cabo de manera transparente y de acuerdo con el mandato de la Secretaría, y se hizo mención de la necesidad de que la Secretaría dé prioridad a sus funciones centrales, definidas en el artículo 24 del Convenio. Fueron apreciadas las actividades de creación de capacidad emprendidas por la Secretaría, entre las que se incluyen actividades para facilitar la aplicación a través de la colaboración activa con otras organizaciones. Algunas Partes declararon sentirse decepcionadas porque el examen del funcionamiento de la Secretaría aún no estaba terminado y porque, en su opinión, no se estaba concentrando en los elementos que permitirían tomar decisiones sobre la actualización de la estructura y las categorías de los puestos. 

En su quinta sesión, el 2 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo I consideró un proyecto de decisión sobre el subtema del plan propuesto para la organización de reuniones concurrentes de la Conferencia de las Partes y las Conferencias de las Partes que actúan como reuniones de las Partes en los Protocolos y el subtema del establecimiento de un órgano subsidiario de aplicación, presentado por el Presidente del grupo de Trabajo. Formularon declaraciones los representantes de Brasil, Colombia, Liberia (en nombre del Grupo Africano), México, Senegal y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros.

Finalmente, el Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión sobre el informe del Secretario Ejecutivo sobre la administración del Protocolo y asuntos presupuestarios: mejorar la eficiencia de las estructuras y procesos en el marco del Convenio y sus Protocolos, en la forma enmendada verbalmente, para que fuera transmitido a la plenaria como proyecto de decisión UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.15.
 
NOTA: el Subtema 8.1 fue discutido y atendido a través del Grupo Especial de Análisis sobre el Presupuesto.
México hizo varias declaraciones con respecto a este tema en las diferentes ocasiones en las que se trató.



IV. III) SESIÓN ESPECIAL SOBRE LA APLICACIÓN

Tema 9.   Sesión Especial sobre la aplicación

Los Panelistas que participaron en esta sesión especial incluyeron un representante de cada grupo regional, más la participación del Presidente del AHTEG de evaluación de riesgo. Por parte de la región de África participó Nosipho Ngcaba de Sudáfrica, de India participó Ranjini Warrier, de Moldavia participó Angela Lozan, de Noruega participó Casper Linnestad y de México participó la Dra. Sol Ortiz. 

La Dra. Ortiz, compartió la experiencia de México en bioseguridad y biotecnología, indicando que el país ha tenido experiencia en desarrollos biotecnológicos e ingeniería genética. Recordó que la experiencia de México en materia de seguridad de la biotecnología se remonta a fines de la década de 1980 y manifestó que en 1996 se había establecido la primera norma oficial. México, con ayuda del FMAM en 2002, instauró un marco nacional de diversidad biológica, concretando la Ley de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados, así como otros instrumentos normativos. La legislación mexicana relacionada con la seguridad de la biotecnología está orientada a prevenir, evitar o reducir posibles riesgos que pudieran tener los OGM con respecto a la salud humana, al medio ambiente y a la diversidad biológica. En vista de la rica diversidad biológica y cultural del país, al formular políticas de seguridad de la biotecnología las autoridades ponderan todos los riesgos, desafíos (tales como el cambio climático) y oportunidades. 

Compartió que, gracias a la coordinación interinstitucional por medio de la CIBIOGEM se formulan políticas federales en materia de bioseguridad de los OGM, y presentó los trabajos. Indicó que desde el año 2000 el tema de la seguridad de la biotecnología se aborda en el marco de las Estrategias y Planes de Acción Nacionales sobre Biodiversidad (EPANB), las cuales para integrarlas en el contexto nacional se realizan consultas a diversos niveles, promoviendo la participación de los interesados directos y, sobre la base de un consenso, se seleccionan medidas clave con miras a establecer las EPANB. Puntualizó también que a través del Plan Nacional de Desarrollo se facilita la incorporación de los temas de seguridad de la biotecnología en los distintos Planes Sectoriales, mencionando algunos ejemplos. 

La Dra. Ortiz destacó la importancia de la cooperación regional, resaltando las acciones que ha tenido México en promover la investigación y la innovación en biotecnología, herramientas que pueden utilizarse para proteger la diversidad biológica de manera sostenible. Expresó el potencial que podría aprovecharse en un marco de sinergias entre el sector público, privado y las instituciones educativas para el desarrollo y aplicación de herramientas biotecnológicas, haciendo mención del Programa para el desarrollo de la bioseguridad y biotecnología incluido en el PECITI para el período 2013-2018, el cual tiene como propósito fortalecer las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación en biotecnología para atender las necesidades del país dentro del marco normativo, sobre la base de una interacción entre bioseguridad, biotecnología, cooperación internacional y comunicación. 

Reconoció que los principales desafíos para integrar la bioseguridad a los Planes y Estrategias Nacionales se reflejan en función de los siguientes asuntos: entender el carácter intersectorial del tema, armonizar las medidas adoptadas en distintos sectores, superar los extensos programas de los distintos ministerios que tienen que ver con el tema, atender la necesidad de concienciación, lidiar con la limitación de recursos humanos y materiales y aumentar la coordinación entre los puntos focales nacionales. El desafío general que enfrenta el país es formular y aplicar las políticas más adecuadas para el uso seguro y responsable de la biotecnología, atendiendo a la vez las necesidades de desarrollo del país.

El informe de la sesión especial sobre la aplicación del Protocolo de Cartagena —la presentación del panel, la sesión de preguntas y respuestas y el debate general— se presentó con un anexo del informe oficial de la COP-MOP/7.




IV.  TEMAS DE FONDO

Tema 10. Manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (Artículo 18).
Este tema fue considerado por el Grupo de Trabajo II en su primera reunión, el 30 de septiembre de 2014, teniendo en cuenta los elementos preparados por el Secretario Ejecutivo referentes a una síntesis de la información presentada por las Partes, otros Gobiernos y otras organizaciones, una nota sobre el estudio de las posibles lagunas e inconsistencias con respecto a las normas pertinentes a la manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (artículo 18), y un documento informativo con una recopilación de la información obtenida a través de la instrumentación del párrafo 4 de la decisión BS-III/10 y la implementación de la decisión BS-V/8 (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/INF/2).

Al presentar el tema, un representante de la Secretaría señaló que en la reunión debían considerarse dos aspectos del artículo 18: 

i)                    la identificación de envíos de OVM para uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento (párrafo 2 a)), y 
ii)                   normas relativas a la manipulación, transporte, envasado e identificación de OVM (párrafo 3). La sección III del documento UNEP/CBD/COP-MOP/7/8 (párrafo 2 a)) contenía algunos elementos para un proyecto de decisión a ser considerado por el Grupo de Trabajo. 

Fueron presentados como insumos un examen de los análisis anteriores de información relativa a las normas, así como los elementos sugeridos para un proyecto de decisión, proponiendo un examen del tema en la novena reunión de la COP-MOP a la luz de los resultados de la tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo y la revisión a mitad de período del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología durante el período 2011–2020.

Manifestaron sus opiniones los representantes de la Argentina, Bielorrusia, el Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Canadá, China, Colombia, la República de Corea, Ecuador, Egipto, Filipinas, India, Indonesia, la República Islámica del Irán, Japón, Malasia, Mauritania, México, la República de Moldavia, Namibia, Nueva Zelanda, Noruega, Paraguay, Perú, Qatar, Sudáfrica, Sudán, Tailandia, Uganda (en nombre del Grupo Africano), la Unión Europea y sus 28 Estados miembros y Uruguay.  También intervinieron los representantes de Econexus, ECOROPA y la Coalición Internacional del Comercio de Granos.
 
El Grupo de Trabajo reanudó el examen del tema en su segunda reunión realizada el 30 de septiembre de 2014. Formuló una declaración el representante de la Unión Europea y sus 28 Estados miembros, con el apoyo de los representantes de Colombia, Filipinas, Japón y Paraguay. La Presidenta dijo que prepararía un proyecto de decisión teniendo en cuenta las cuestiones planteadas durante el debate, para que fuese considerado por el Grupo de Trabajo.

En su cuarta reunión, el 1º de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo consideró una versión revisada del proyecto de decisión sobre la manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados. Formularon declaraciones los representantes de China, Filipinas, Mauritania, México, Perú, Paraguay, Uganda y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. 
El Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión, con las enmiendas efectuadas oralmente, para que fuera transmitido a la sesión plenaria.

Se presenta la declaración de México en el Anexo III; respecto al tema, cabe destacar que la misma presenta diferencias con el texto acordado en los lineamientos aprobados. Este tema se trató dentro de la reunión de coordinación de la Delegación convocada por el Jefe de Delegación para ese día. Durante la misma se aclararó la situación y se explicaron los alcances de las modificaciones llevadas a cabo por la negociadora en turno. 

Dado que los elementos propuestos por México no fueron recogidos en el CRP1 del GTII, se llevó a cabo una segunda declaración en la que se retomaron los elementos jurídicos discutidos en la reunión de Delegación con el apoyo del Consejero  Alfonso Ascencio. Los elementos que aportó México quedaron reflejados en el documento final de la decisión. 

Tema 11. 	Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur sobre responsabilidad y compensación

El Grupo de Trabajo I abordó el tema 11 del programa en su primera reunión, el 30 de septiembre de 2014. Los antecedentes fueron presentados por un representante del Secretariado del Protocolo, quién dijo que con el apoyo del Gobierno de Japón se habían realizado talleres para sensibilizar a las Partes sobre los objetivos del Protocolo Suplementario con el fin de expeditar su entrada en vigor. Mediante la decisión BS-VI/11 se pidió al Secretario Ejecutivo que continuase alentando a organizaciones como el PNUMA y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza a trabajar en la elaboración de una guía explicativa del Protocolo Suplementario.
Sobre el tema se manifestaron los representantes de Argentina, Burundi, Camerún, Colombia, Comoros, Cuba, Ecuador, Egipto, El Salvador, Granada, India, Jordania, Kenia, Liberia (en nombre del Grupo Africano), Malasia, Mali, México, Namibia, Níger, Nigeria, Noruega, la República Árabe Siria, la República Democrática del Congo, la República Unida de Tanzania, Santa Lucía, Sudán, Tailandia, Turquía, Uganda, la Unión Europea y sus 28 Estados miembros y Uruguay.
Se espera que la ratificación del Protocolo Suplementario y la adhesión al mismo no supongan una carga adicional, ni disposiciones institucionales o reuniones adicionales, y se aclaró que una vez que el Protocolo Suplementario entre en vigor, los problemas que surgiesen para aplicarlo serían abordados en reuniones futuras de la COP-MOP, en las que solamente las Partes en el Protocolo Suplementario tomarían decisiones.
Durante su tercera reunión, el 1 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo I abordó un proyecto de decisión sobre el Protocolo de Nagoya – Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario, presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo. Formularon declaraciones los representantes de Brasil, Colombia, Egipto, El Salvador, Fiyi, Guinea, Japón, Kenia, Liberia (en nombre del Grupo Africano), Palaos, Qatar, Santa Lucía, Senegal, Turquía, la Unión Europea y sus 28 Estados miembros y Zambia.
El Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión sobre el Protocolo de Nagoya – Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario, en la forma enmendada verbalmente, para que fuera transmitido a la plenaria.

Tema 12. Evaluación del Riesgo y Gestión del Riesgo (Artículos 15 y 16)

El tema 12 del programa fue considerado por el Grupo de Trabajo II en su segunda reunión, realizada el 30 de septiembre de 2014, considerando la nota del Secretario Ejecutivo sobre evaluación del riesgo y gestión del riesgo,  los informes del Foro en línea de composición abierta para expertos en evaluación del riesgo y gestión del riesgo, y el informe del Grupo especial de expertos técnicos en evaluación del riesgo y gestión del riesgo (ATHEG-ER), así como cuatro documentos informativos (análisis de los resultados de las pruebas de la Orientación; la recopilación de las sugerencias para mejorar la “Orientación sobre evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados”; una reseña de la situación de la aplicación de los objetivos operativos 1.3, 1.4 y 2.2 del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena; y el manual revisado de capacitación sobre Evaluación del riesgo de los “organismos vivos modificados”.
El Secretariado del Protocolo presentó los antecedentes, indicando los cuatro aspectos principales de este tema: 
i)    la prueba de la Orientación sobre la evaluación del riesgo de OVM y un posible camino a seguir para mejorar la Orientación; 
ii)   el desarrollo de un paquete de alineación de la Orientación con el Manual de capacitación sobre evaluación del riesgo; 
iii)    el desarrollo de mayor orientación sobre cuestiones específicas de evaluación del riesgo, seleccionadas en base a las prioridades y necesidades indicadas por las Partes y con miras a avanzar con respecto a los objetivos operativos 1.3. y 1.4 del Plan Estratégico y sus resultados; e 
iv)   identificación de OVM que puedan tener o es poco probable que tengan efectos adversos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 
El Grupo de Trabajo consideró los elementos de decisión; el Presidente del Grupo especial de expertos técnicos en evaluación del riesgo y gestión del riesgo (AHTEG-ER), Sr. Helmut Gaugitsch (Austria), presentó un informe sobre las actividades y conclusiones para referencia de los participantes. Sobre estos elementos, formularon declaraciones los representantes de la Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Camboya, China, Colombia, Costa Rica, la República Dominicana, Egipto, Filipinas, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Honduras, India, Japón, Kenia, Malasia, Mauritania (en nombre del Grupo Africano), México, la República de Moldavia, Nueva Zelanda, Noruega, Paraguay, Qatar, Sudáfrica, Tailandia, Turquía y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. La representante del Secretariado aclaró la pregunta de México respecto a la creación de un Subgrupo del AHTEG.
Asimismo, formularon declaraciones los representantes de la Red Europea de Científicos por la Responsabilidad Social y Ambiental, la Federación de Científicos Alemanes y la Iniciativa de Investigación Pública y Regulación (PRRI). También realizó una intervención el representante de Ecuador.
Al existir puntos en desacuerdo, por sugerencia de la Presidenta, se estableció un grupo de contacto para resolver los asuntos pendientes bajo la presidencia del Sr. Helmut Gaugitsch (Austria). Se indican más abajo, en la sección correspondiente, los detalles de este grupo de contacto.
El Grupo de Trabajo escuchó un informe del avance realizado contacto en su tercera reunión, realizada el 1º de octubre de 2014, y en su quinta reunión (2 de octubre de 2014), el Grupo de Trabajo escuchó el informe final por parte del Sr. Gaugitsch, presidente del grupo de contacto. El Grupo de Trabajo consideró una versión revisada del proyecto de decisión sobre evaluación del riesgo y gestión del riesgo, que se había hecho circular tras las consultas en el grupo de contacto. Formularon declaraciones los representantes de Filipinas, Honduras y la República Islámica del Irán. El representante de la República Islámica del Irán expresó su esperanza de que el espíritu conciliador demostrado durante la labor del grupo de contacto se reflejaría en la labor del ATHEG-ER, de manera que facilitara las deliberaciones en la COP-MOP/8 a fin de evitar otros desafíos para el respaldo a la Orientación sobre evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados. El Grupo de Trabajo adoptó el proyecto de decisión, con las enmiendas efectuadas oralmente, para su transmisión a la sesión plenaria como proyecto de decisión UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.13.El Grupo de Trabajo reanudó el examen del tema en su sexta reunión, el 3 de octubre de 2014. 
México reiteró el interés de su Gobierno en recibir con beneplácito, durante el período entre sesiones, a una reunión del GEET para apoyar y facilitar los progresos. La Presidenta, en nombre del Grupo de Trabajo II, agradeció al Gobierno de México su generosa oferta. 
Después de las primeras declaraciones de México durante la sesión del GII, para este el tema, posteriormente y debido a las  posiciones polarizadas México presentó una propuesta intermedia que permitió crear una opción mediadora misma que con los oficios del Presidente del Grupo de Contacto derivaron en textos de compromiso que finalmente alcanzaron consenso en la decisión final.


Tema 13. Consideraciones Socioeconómicas (Artículo 26).

El Grupo de Trabajo I abordó el tema 13 del programa en su segunda reunión, el 30 de septiembre de 2014. Andreas Heissenberger, co-presidente del ATHEG-SEC, recordó que el mandato del grupo había sido examinar los resultados de un grupo de debate en línea, conferencias regionales en tiempo real en línea y una visión general global de información recopilada por la Secretaría con el fin de aclarar el concepto de «consideraciones socioeconómicas» en el contexto del Protocolo de Cartagena. El ATHEG-SEC había definido los elementos de un marco y un sistema para clasificar consideraciones socioeconómicas que incluía aspectos económicos, sociales, ecológicos, culturales, tradicionales, religiosos y éticos. Mencionó que las cuestiones relacionadas con la salud humana que sean consecuencia de los efectos de los organismos vivos modificados en la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica también deberían formar parte de las consideraciones socioeconómicas, siempre y cuando no fueran ya abordadas en una evaluación de riesgos.
Subsecuentemente, se pidió al Grupo de Trabajo 1 que examinase el informe del ATHEG y decidiese mantenerlo para que apoyara a las Partes en desarrollar claridad conceptual y se enfocara a trabajar en las directrices previstas. Como resultado se pidió al Secretario Ejecutivo que convocara grupos de debate en línea y que recopilase y difundiera entre las Partes información sobre políticas, leyes, reglamentos y directrices que proporcionen definiciones de consideraciones socioeconómicas y las aplicaciones prácticas de éstas a la hora de tomar decisiones. Adicionalmente se pidió al Secretario Ejecutivo que encargara un estudio de acuerdos internacionales que pudieran tener relevancia para las consideraciones socioeconómicas, y se invitó al FMAM y a otros donantes a considerar la posibilidad de apoyar actividades de creación de capacidad en esta área.
Al respecto formularon declaraciones los representantes de Brasil, Estado Plurinacional de Bolivia, El Salvador, Filipinas, India, Indonesia, Japón, Kenia, Liberia (en nombre del Grupo Africano), Madagascar, Malasia, México, Namibia, Níger, Noruega, Nueva Zelanda, Paraguay, la República Islámica de Irán, Sudáfrica, Turquía y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Diversas organizaciones también formularon declaraciones en nombre de la Red del Tercer Mundo, el Centro Africano para la Diversidad Biológica, ECOROPA, FA-Net de Japón, el Institut Sophia Agrobiotech y la iniciativa Investigación Pública y la Reglamentación. Al finalizar el debate, el Presidente del Grupo de Trabajo I dijo que prepararía un proyecto de texto teniendo en cuenta las opiniones expresadas para que el Grupo de Trabajo lo considerara.
Durante su tercera reunión, el 1 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo I abordó un proyecto de decisión sobre consideraciones socioeconómicas, presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo, pronunciándose al respecto los representantes de Brasil, Colombia, El Salvador, el Estado Plurinacional de Bolivia, Honduras, Liberia (en nombre del Grupo Africano), México, Namibia, Paraguay, Perú, la República Islámica de Irán, Sudáfrica, Turquía y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros.
Se acordó establecer un grupo de contacto centrado en las consideraciones socioeconómicas presidido por don Andreas Heissenberger (Austria) y doña Ranjini Warrier (India) para resolver las cuestiones que aún estaban siendo debatidas.
En su sexta reunión, el 3 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo abordó un proyecto de decisión revisado sobre consideraciones socioeconómicas.
Formularon declaraciones los representantes de Brasil, Camboya, el Estado Plurinacional de Bolivia, El Salvador, Honduras, India, Jordania, Liberia (en nombre del Grupo Africano), Malasia, Mauritania, Níger, Paraguay, la República de Moldavia (en nombre del Grupo de Europa Central y del Este), la República Islámica de Irán, Sudán y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. El representante de Paraguay pidió que se reflejara en el informe la siguiente declaración: «Su delegación se había opuesto a la inclusión del párrafo operativo 5 d), ya que el estudio que se pedía no tenía realmente valor. Habría que dejar claro que la petición no era de naturaleza obligatoria o vinculante». El Grupo de Trabajo aprobó el proyecto de decisión sobre consideraciones socioeconómicas, en la forma enmendada verbalmente, para que fuera transmitido a la plenaria.


Tema 14. Vigilancia y presentación de informes (Artículo 33)

El Grupo de Trabajo I abordó el tema 14 del programa en su segunda reunión, el 30 de septiembre de 2014. Hasta la fecha las Partes han presentado un informe preliminar y dos informes nacionales; mediante la decisión BS-V/14, la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo había pedido al Secretario Ejecutivo que considerase ajustar el formato de presentación del tercer informe nacional e informes subsiguientes limitando la presentación de informes a: 
a) cuestiones que requieren actualización regular; y 
b) cuestiones relacionadas con las esferas prioritarias aplicables al período al que se refiere el informe, Tal como se indicó en el Plan estratégico y el programa de trabajo, y según lo determinó la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo; 
Asimismo, mediante la decisión BS-VI/14 se pidió al Secretario Ejecutivo que actualizase el formato de presentación de informes teniendo en cuenta la experiencia adquirida en el análisis de los segundos informes nacionales, las recomendaciones del Comité de Cumplimiento y las sugerencias y opiniones recibidas de las Partes. Mediante la misma decisión, se pidió al Secretario Ejecutivo que presentase el formato revisado en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo para su consideración. Por último, mediante la decisión BS-VI/15 se pidió al Secretario Ejecutivo que realizase una encuesta dedicada específicamente a recopilar información correspondiente a indicadores del Plan Estratégico para el Protocolo que no se pudo obtener en los segundos informes nacionales ni a través de otros mecanismos existentes, que examinase la información recopilada mediante la encuesta y que pusiese los resultados a disposición de las Partes antes de su séptima reunión, lo cual hizo a través de una notificación y el CIISB. A continuación el representante de la Secretaría esbozó los principios generales aplicados para preparar el formato de los terceros informes nacionales. En conclusión sugirió que la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo podría estimar oportuno instar al FMAM a proporcionar financiación para ayudar a las Partes a preparar sus terceros informes nacionales.
Sobre este tema formularon declaraciones los representantes de Burundi, Egipto, Guinea, Indonesia, India, Japón, Liberia, Malasia, México, Nigeria, la República Democrática del Congo, la República Unida de Tanzania y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. También formuló una declaración un representante del PNUMA. Al finalizar el debate, el Presidente del Grupo de Trabajo I dijo que prepararía un proyecto de texto teniendo en cuenta las opiniones expresadas para que el Grupo de Trabajo lo considerara.
Durante su cuarta reunión, el 2 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo I abordó un proyecto de decisión sobre la vigilancia y la presentación de informes, presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo. Al respecto, formularon declaraciones los representantes de Brasil, Colombia, Egipto, el Estado Plurinacional de Bolivia, India, Liberia (en nombre del Grupo Africano), Malasia, Noruega, Paraguay y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Tras el intercambio de opiniones, el Grupo de trabajo aprobó el proyecto de decisión, en la forma enmendada, para que fuera transmitido a la plenaria.

Tema 15. Evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo (Artículo 35)

Este tema fue abordado por el Grupo de Trabajo I en su segunda reunión, el 30 de septiembre de 2014, considerando la nota preparada por el Secretario Ejecutivo sobre la evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo (artículo 35) (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/13).
Como antecedente el Secretariado recordó que mediante la decisión BS-VI/15 se dispuso llevar a cabo un análisis del estado de aplicación de los elementos centrales del Protocolo constituiría la base de referencia para medir su eficacia y evaluar la aplicación del Plan Estratégico adoptado en la COP-MOP 5. También se pidió a la Secretaría que realizase una encuesta para recopilar información correspondiente a los indicadores del Plan Estratégico, examinase la información y pusiese los resultados a disposición de las Partes en la COP-MOP 7. Se indicó que mediante la decisión BS-VI/3, la COP-MOP había adoptado un nuevo marco y plan de acción de creación de capacidad para la aplicación efectiva del Protocolo de Cartagena. La información requerida había sido obtenida de los informes nacionales y del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, y posteriormente había sido analizada por la Secretaría teniendo en cuenta una evaluación de un grupo técnico.
Sobre el procedimiento para evaluación y revisión de la eficacia formularon declaraciones los representantes de Brasil, India, Japón, Kenia, México, la República Democrática del Congo, la República Islámica de Irán, Sudáfrica y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. También formuló una declaración la representación de la iniciativa Investigación Pública y la Reglamentación. Al finalizar el debate, el Presidente del Grupo de Trabajo I dijo que prepararía un proyecto de texto teniendo en cuenta las opiniones expresadas para que el Grupo de Trabajo lo considerara.
Durante su cuarta reunión, el 2 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo I abordó un proyecto de decisión sobre la evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo, presentado por el Presidente del Grupo de Trabajo. Formularon declaraciones los representantes de Brasil, Egipto, Honduras, Kenia, Malasia, México, la República Democrática del Congo, Sudáfrica, Sudán y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Tras el intercambio de opiniones, el Grupo de trabajo aprobó el proyecto de decisión, en la forma enmendada, para que fuera transmitido a la plenaria.


Tema 16. Movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (Artículo 17)

El Grupo de Trabajo II consideró los elementos presentados para el Tema 16 sobre movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (artículo 17) en su tercera reunión del 1º de octubre de 2014, de acuerdo a la nota del Secretario Ejecutivo y documentos informativos asociados (resumen de los resultados de la encuesta sobre la situación de la aplicación de los objetivos operativos 1.6, 1.8 y 2.3 del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena, el informe del Taller de la Red de laboratorios para la detección e identificación de organismos vivos modificados que tuvo lugar en Ispra, Italia, del 25 al 27 de noviembre de 2013, y un resumen de los debates en línea realizados en el marco de la Red entre períodos de sesiones.

En los antecedentes se hizo mención de la información proporcionada que incluyó: 

i)  síntesis de las opiniones presentadas por las Partes, otros Gobiernos y organismos pertinentes sobre desafíos y experiencias, así como sobre el alcance de la posible orientación o herramientas que podrían facilitar la adopción de respuestas adecuadas ante los movimientos transfronterizos involuntarios de OVM; 
ii) la situación de la aplicación de las disposiciones relativas a los movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia, incluyendo la detección e identificación de OVM, de acuerdo con los objetivos operativos pertinentes del Plan Estratégico para el Protocolo (2011-2020); 
iii) un análisis de los principales resultados de la “Red de laboratorios para la detección e identificación de organismos vivos modificados” relativos al desarrollo de herramientas técnicas y orientación que faciliten la adopción de respuestas adecuadas ante los movimientos transfronterizos involuntarios de OVM. 
iv)  un resumen de las actividades de la Secretaría para establecer la cooperación con organismos pertinentes a fin de crear capacidad, transferir tecnología e intercambiar información necesaria para detectar e identificar OVM. 
 
El Secretariado recordó que, en la sesión plenaria de apertura de la reunión, el Presidente de la COP-MOP había pedido que el Grupo de Trabajo debatiera sobre una recomendación del Comité de Cumplimiento sobre la cual la COP-MOP podría adoptar una decisión, en el contexto del objetivo operativo 1.8 del Plan Estratégico, para ofrecer orientación sobre qué constituía movimientos transfronterizos involuntarios en contraste con los movimientos transfronterizos ilícitos, y las medidas de seguimiento necesarias en caso de producirse esos movimientos transfronterizos, e invitó al Grupo de Trabajo a considerar los elementos sugeridos en el proyecto de decisión. 

Sobre los elementos de decisión se pronunciaron los representantes de la Argentina, Bielorrusia, el Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Canadá, China, Colombia, la República de Corea, Ecuador, Egipto, El Salvador, Filipinas, Honduras, India, la República Islámica del Irán, Japón, Kenia, Malasia, Mauritania (en nombre del Grupo Africano), México, la República de Moldavia, Nueva Zelanda, Níger, Perú, Senegal, Sudáfrica, Tailandia y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. Asimismo, formularon declaraciones los representantes de ECOROPA (hablando en nombre de varias organizaciones de la sociedad civil) y el Servicio Internacional para la Adquisición de Aplicaciones Agrobiotecnológicas. También realizó una declaración el representante del Estado Plurinacional de Bolivia en apoyo a la intervención del representante de ECOROPA. Tras el intercambio de opiniones, la Presidenta dijo que prepararía un texto teniendo en cuenta las cuestiones planteadas durante el debate, para que fuese considerado por el Grupo de Trabajo.

En su quinta reunión, el 2 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo consideró una versión revisada del proyecto de decisión sobre movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (artículo 17).  Formularon declaraciones los representantes de la Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Canadá, China, El Salvador, Filipinas, Kenia, Noruega, Perú, Uganda y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. El Grupo de Trabajo adoptó el proyecto de decisión, tal como fuera enmendado, para su transmisión a la sesión plenaria.

Tema 17. 	Uso confinado de organismos vivos modificados

Este tema se abordó por el Grupo de Trabajo II en su tercera reunión, realizada el 1º de octubre de 2014.  Al presentar el tema, el Secretariado del Protocolo llamó la atención hacia la información incluida en la nota del Secretario Ejecutivo, que muestra los antecedentes al tema, y ofrece un panorama general de la aplicación por las Partes de las disposiciones sobre el uso confinado de OVM a nivel nacional. Si bien algunas Partes manifestaron poseer procedimientos detallados para la importación de OVM para uso confinado, otras carecían de disposiciones detalladas en las reglamentaciones y/o directrices pertinentes. Ciertas Partes identificaron la necesidad de contar con orientaciones sobre cómo aplicar las disposiciones para el uso confinado, así como para las actividades de creación de capacidad a fin de apoyar la aplicación de sus requisitos reglamentarios. Se presentó información adicional sobre la situación de la aplicación de medidas para el uso confinado y experiencia de las Partes. Se invitó al Grupo de Trabajo a considerar los elementos sugeridos de un proyecto de decisión que figuraba en la sección III del documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/15.
Emitieron declaración los representantes del Estado Plurinacional de Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Filipinas, Guatemala, Honduras, la República Islámica del Irán, Japón, México, Tailandia, Uganda (en  nombre del Grupo Africano) y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. También intervino el representante de la Iniciativa de Investigación Pública y Regulación (PRRI). Tras el intercambio de opiniones, la Presidenta dijo que prepararía un texto teniendo en cuenta las cuestiones planteadas durante el debate, para que fuese considerado por el Grupo de Trabajo.
En su quinta reunión, el 2 de octubre de 2014, el Grupo de Trabajo consideró una versión revisada del proyecto de decisión sobre el uso confinado de organismos vivos modificados, sobre la que se pronunciaron los representantes de la República Islámica del Irán y la Unión Europea y sus 28 Estados miembros. 

Finalmente, el Grupo de Trabajo adoptó el proyecto de decisión, tal como fuera enmendado, para su transmisión a la sesión plenaria.

Informe de Grupos de Contacto 

TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE ANÁLISIS DE ASUNTOS PRESUPUESTALES

· En función de la propuesta presentada por el Secretariado el grupo produjo una propuesta de decisión modificada que refleja la polaridad de las negociaciones.

· Se consideraron tres escenarios acordando montos presupuestales que respaldan la tasa de 7.5% al incremento de la reserva de capital WGR del fondo central (BG); se dio el aval al funcionamiento del Secretariado de forma compartida entre el Convenio y sus Protocolos con una revisión funcional para 2017-2018, y la facilidad para transferencia de recursos entre programas.

· Fue cuestionada la liquidez de recursos en el fondo y se emitió una nota informativa sobre los montos de capital comprometido pero no canalizados al fondo. El Secretariado hará un fuerte llamado a las partes que aún no realizan sus contribuciones al fondo para regularizar su situación y cumplir con los pagos.

· Sobre el desglose y los estimados presupuestales de la propuesta se consideró relevante apoyar las labores del BCH, traducciones generales de documentos y grupos de trabajo prioritarios, así como la importancia de destinar recursos para creación de capacidades. Sin embargo, como en su momento fue transmitido al Grulac, la Unión Europea fijo de inicio postura por un 0% (cero por ciento) de incremento nominal, lo que implica una reducción en el presupuesto general del fondo BG. La repercusión principal de esto incide sobre la eliminación del segmento de Participación de países en Desarrollo (LDC) y pequeñas islas de países en desarrollo (SIDS) en la MOP8. 

· Aún cuando México y otros países se pronunciaron a favor de hacer un esfuerzo e hizo un llamado entre las partes aportantes para garantizar la participación de países en desarrollo, LDCs y SIDS a través del presupuesto general, resultado de las deliberaciones se limitó la disponibilidad de recursos a partir del BG (core budget) reduciendo este rubro a cero. (Se hizo el llamado en el proyecto de decisión para que fuera posible atender este segmento en el fondo voluntario (BI) – Párrafo 17).

· Cabe destacar que este escenario de 0%0% representa un aumento real de 6% en las contribuciones globales al Fondo y para México representa una reducción en la tasa de contribuciones cercana al 15%. Asimismo, se manifestó en la sala que México contribuirá al Fondo Voluntario en especie siendo sede del ATHEG-ER en 2015.

· México, los países africanos, algunos de Europa del este (Moldavia) y Noruega se pronunciaron a favor del un incremento mayor para asegurar la completa participación de representantes, sobre todo ante la posibilidad de sesiones concurrentes para COP-13 y COP-MOP 8 sin mucho éxito. Considerar retomar este asunto en futuras deliberaciones durante la COP.

· De la deliberación final, se tiene el párrafo 19 del proyecto de decisión a consideración de COP con propuestas de prospección de escenarios para 2017-2018 que sugieren reducir la tasa de crecimiento considerando un máximo de 5% con base al presupuesto nominal 2015-2016 intermedia de prospección al siguiente periodo.


TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE EVALUACIÓN DE RIESGO

· México participó en las tres sesiones que llevó a cabo el Grupo de Contacto. La primera tuvo lugar el miércoles de las 6:30 a la una de la mañana del jueves y la segunda inició a las 11 de la mañana del jueves y concluyó a las 13 hrs. El mandato de la Presidenta del Grupo II al Grupo de Contacto fue el de presentar una propuesta concreta de texto para la decisión del tema de evaluación de riesgo, sin corchetes.

· Inicialmente y a lo largo de casi toda la primera reunión, las posiciones estaban muy polarizadas en dos bloques. Por un lado los países que no estaban dispuestos a “adoptar (endorse)” la guía, argumentando que requiere mejorarse, y simplificarse primero; y que consideraban que no era el momento de iniciar más documentos de orientación (Brasil, Filipinas, Honduras, Irán, Japón, Kenia, Nueva Zelanda, Paraguay y Sudáfrica) y por otro lado los que consideraban necesario “adoptar” la guía y continuar la elaboración de documentos de orientación (Bolivia, China, Mauritania y Moldavia). Otras Partes que participaron en el grupo no manifestaron una preferencia clara durante las deliberaciones (EU, India y notoriamente Noruega). Es de resaltar que 3 de los 4 países Parte que manifestaron su apoyo a la Orientación lo hicieron a través de miembros que son parte del AHTEG y que participaron en la elaboración de la guía y otros documentos que conforman la Orientación.

· Si bien México tenía una posición intermedia (reflejando un compromiso interno) en cuanto a la adopción de la Orientación, “adoptarla sin que se considere prescriptiva y sin que genere obligaciones”, y una posición que favorecía la generación de más documentos de orientación; durante las discusiones se ovio la oportunidad –dado que esto último no se había hecho explícito durante la primera declaración en el Grupo de Trabajo–, de proponer una postura de compromiso que facilitara el consenso del grupo lo que favoreció y facilitó al Chair del grupo alcanzar acuerdos en el borrador de decisión. 

· La posición que planteó México se centró en mantener el mandato del AHTEG (junto con el Foro en Línea) para mejorar la Orientación con los resultados de las pruebas, y durante este proceso, además de incluir las sugerencias de mejora,  considerar las necesidades identificadas de mayor orientación, sin que esto implicara la elaboración de más documentos. 

· La propuesta de texto que presentó el Chair del grupo en la segunda sesión retomó la propuesta de México, y esto finalmente quedó en la decisión final adoptada por la COP-MOP. 

· Adicionalmente, en respuesta a la solicitud de varios países Parte de renovar el ATHEG y ante la reticencia de Mauritania, el Chair propuso incrementar la participación en el AHTEG con un miembro adicional por región. Ante el cuestionamiento de si esta propuesta contaría con recursos para salir adelante, México ofreció apoyar en el desarrollo de una reunión presencial del AHTEG, en nuestro país.

· Finalmente también se discutió sobre la posibilidad de actualizar la lista de miembros del Foro en línea y en su caso del AHTEG, a esto el Secretariado aclaró que se requiere la actualización de los miembros del Foro en línea por cuestiones operativas ya que muchos expertos nominados ya no están disponibles, pero que esto no era el caso de los miembros del AHTEG, mismos que pueden ser eliminados de así solicitarlo el país Parte que los nominó. 


TRABAJOS DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS

· México participó en las cuatro sesiones que tuvo este grupo de contacto. Inicialmente las posciones estaban encontradas ya que un gruipo de delegados preferían que no continuara la labor del AHTEG ya que no había logrado el propósito de dar mayor claridad al tema de Consideraciones Socioeconómicas. Otros delegados consideraron que ya se tenía un avance importante lo que permitía continuar los trabajos encaminados ahora a desarrollar lineamientos o guías sobre cómo los países pueden tomar en cuentalas consideraciones socioeconómicas en sus esquemas de toma de decisiones.

· Se optó al final por desarrollar un enfoque gradual, continuar los trabajos del AHTEG enfocado primero a atender la cuestión de dar mayor claridad conceptual y después a la orientación en lineamientos o guías.

· También se discutió sobre cómo diferentes instrumentos internacionales pueden influior en las consideracipnes socioeconómicas. [Esta sección se modificará en función de los insumos que envíen los  delegados que participaron en el grupo de contacto.]


19.	Fecha y lugar de celebración de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología.

Durante la Plenaria de clausura el Presidente mencionó que para la celebración de la octava COP-MOP, México había presentado la candidatura para ser sede. Esto se decidiría durante la COP. En vista de que se había acordado en capital que sería el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien en su calidad de Punto Focal Nacional del Convenio, daría la noticia oficial, no hubo pronunciamiento de parte de la DELGAMEX al respecto.

20.	Adopción del Informe

El informe de la Reunión fue adoptado durante la sesión  Plenaria de clausura sin mayores contratiempos. 

V.	ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LA DELEGACIÓN

	a. Participación en el GRULAC

A continuación se detalla la participación de la DELGAMEX en las Actividades del Grupo de América Latina y el Caribe (GRULAC) en el marco de la COP-MOP- 7. 

El GRULAC sesionó diariamente a las 9:00 am entre el 29 de septiembre y el 3 de octubre de 2014. La Delegación Mexicana participó activamente en todas las reuniones del GRULAC, que –además- estableció un mecanismo de comunicación vía correo electrónico para compartir información a lo largo de la semana. Las sesiones se desarrollaron en un ambiente de total cordialidad y con una asistencia numerosa de los delegados de los países que integran este grupo.

En la primera reunión de coordinación del GRULAC, el 29 de septiembre, los miembros presentes acordaron que para la Sesión Plenaria de Inauguración sería conveniente que se presentara una sola Declaración de parte de la región. Para ello, la Delegación Mexicana propuso un texto que podría servir de base para la presentación inicial. Consecuentemente, en la Sesión Plenaria del 29 de septiembre, la Representante de GRULAC, Sra. Maria Luisa del Rio Mispireta, de Perú, presentó las palabras de apertura con las contribuciones de México en el discurso acordado y consensuado con el resto de los representantes de la región, misma que se transcribe a continuación:

	Declaración del GRULAC en la Sesión Plenaria inaugural.                                               Lunes, 29 de septiembre 2014

El GRULAC agradece al pueblo y al Gobierno de la República de Corea y a las autoridades de Pyeongchang, por su generosa hospitalidad,  por los esfuerzos y recursos que han invertido para la celebración de esta Séptima COP-MOP. 

Agradecemos también  la labor del Secretariado por el esfuerzo para organizar este evento, así como las actividades realizadas previas a esta reunión incluyendo la recopilación de los documentos que facilitarán los trabajos de la COP-MOP y servirán como punto de partida para fructíferas deliberaciones. 

En la década de 2011-2020, declarada por la Organización de las Naciones Unidas de la Diversidad Biológica, los países de GRULAC, apoyamos la implementación mejorada del Convenio y su Protocolo de Bioseguridad.

Existen múltiples retos a futuro y para ello es imperativo mejorar la  implementación con líneas de acción específicas en la presente COPMOP: el fortalecimiento de las capacidades de los países en desarrollo, el fomento de la cooperación internacional, la movilización de recursos financieros para la implementación del Protocolo, asegurar la concienciación y educación del público que incluya el acceso a la información y los temas técnicos que permiten una adecuada toma de decisiones.  

Un punto nodal para el cumplimiento de los tres objetivos del Convenio, será el mejoramiento de la eficiencia de las estructuras y procesos del Convenio y sus dos Protocolos, mediante la creación de un órgano subsidiario de implementación que sustituiría al Grupo de Trabajo de Composición abierta para la Revisión de la Implementación (WGRI), así como todas las acciones que se deban llevar a cabo por parte del Secretariado. Lo anterior contribuirá a que los beneficios del uso seguro de los OVMs, estén al alcance de los grupos sociales que los necesiten, como una herramienta más que contribuya a un desarrollo sustentable. Para esto será imperativo garantizar los recursos para la participación plena de los países en desarrollo en las reuniones concurrentes de las COP-MOP y la COP.

Esperamos tener una COPMOP7 exitosa, para lo cual ratificamos la voluntad y disposición del GRULAC para alcanzar los mejores resultados en esta reunión y en su ulterior instrumentación.



En la segunda reunión del GRULAC, el martes 30 de septiembre el Jefe de la Delegación Mexicana, el Embajador José Luis Bernal, hizo la presentación de la candidatura de la Dra. Sol Ortiz García, para ocupar un lugar como miembro del Comité de Cumplimiento, después de haber realizado los acercamientos del caso con las delegaciones de los países centroamericanos –a los que correspondía la vacante al concluir su período el representante de Costa Rica- y de haber consultado a otros miembros del GRULAC. Esta postulación fue acogida con gran beneplácito por el Grupo y el día 1° de octubre, una vez realizadas las consultas correspondientes, fue aceptada por unanimidad, con la presencia en la sala de coordinación de 14 representes de los miembros del GRULAC. 

La Dra. Ortíz agradeció a todos los presentes la confianza depositada en su persona y se comprometió a llevar una digna representación de la región al Comité, aceptó además el ofrecimiento de la Presidenta del Comité, la Sra. Jimena Nieto, de Colombia, de trabajar de manera coordinada. 

El coordinador del GRULAC, Sr. Spencer Thomas, de Granada, llevó esta candidatura a la Mesa de la COP-MOP para su presentación ante el Plenario. La candidatura mexicana fue anunciada durante la sesión Plenaria de Cierre el día 3 de octubre, junto con las denominaciones de las otras regiones; todas fueron aprobadas por aclamación.

Derivado de los trabajos del Grupo II, se creó un grupo de Contacto para el tema 12. Evaluación del Riesgo y Gestión del Riesgo. El día 1 de octubre México presentó un resumen de lo acontecido en dicho grupo, donde se reconoció que la posición equilibrada de México fue un punto clave para apoyar las discusiones de este grupo.  A este respecto Argentina comentó que, después de revisar la guía con sus expertos en evaluación de riesgo, esta parece muy confusa, observación que ha sido compartida por otros países como Brasil. La delegada de Honduras, observó que el proceso debe ser técnico con una aproximación científica y no con características políticas. Brasil opinó que este documento es científicamente perfectible, pero que existen países que aún no han comenzado con este tema y en este caso el documento podría ser de apoyo. La delegada de Honduras hizo mención de que, en colaboración con expertos de Honduras, Colombia, México y Brasil, se elaboró y publicó el libro “Guía para la Evaluación de Riesgo Ambiental de Organismos Genéticamente Modificados”, y exploró la posibilidad de ser mencionado explícitamente dentro del los trabajos del tema. Comentó que el mismo se está traduciendo al inglés en una segunda edición actualizada, en este momento solo disponible en español, como una opción más para aquellos países que están iniciando con este proceso. La delegada de Colombia recalcó que los expertos trabajan a título personal y no es un documento que endose su Gobierno.

El representante de Cuba se refirió a los proyectos GEF, donde solicitó que se puntualizara que es muy diferente la falta de interés en acceder a estos recursos, que el no contar con un guía clara del mecanismo para poder hacerlo. Además solicitó priorizar las necesidades para proyectos de bioseguridad. Esta observación fue apoyada por varias delegaciones durante la reunión del GRULAC.

Referente al Tema 10. Manipulación, transporte, envasado e identificación de OVMs, Argentina manifestó que apoya la opinión de Brasil sobre el uso de la leyenda “May contain”.

El día 2 de octubre los representantes de la Delegación de México involucrados en los trabajos del Grupo de Análisis de Asuntos Presupuestales, presentaron ante el GRULAC los avances en este grupo. En particular lo referente a los tres escenarios propuestos: a) 0% de incremento de la reserva de capital WGR del fondo central (BG); b) realizar un incremento presupuestal de la tasa de 7.5%; y c) realizar un incremento del 10%. En el GRULAC se reconoció la labor desarrollada por México en la discusión del presupuesto y se discutió la importancia de la garantizar el apoyo para la participación plena de países en Desarrollo (LDC) y pequeñas islas de países en desarrollo (SIDS) para próxima la MOP/8. México se comprometió a llevar esta posición ante el Grupo de Contacto del Presupuesto.

Se reportaron los avances de los trabajos en el Grupo l, que se desarrollaron con rapidez, sin embargo fue necesaria la creación de un Grupo de Contacto para el Tema 13 sobre Consideraciones Socioeconómicas. En este tema se contó con la activa participación de México. La representante de Colombia Jimena Nieto presentó al GRULAC un resumen sobre estos trabajos y de los pendientes por resolver.

Durante la quinta y última reunión del GRULAC, el día 3 de octubre, México informó sobre el interés expresado en el Grupo de Contacto de evaluación y gestión de riesgo, en ser sede de una reunión del AHTEG sobre el tema, con el propósito de apoyar y facilitar decididamente en su avance. A lo que Brasil se sumó, ofreciendo realizar, de ser necesario, una segunda reunión.

Durante esta sesión, se presentó por parte de México el informe de los resultados de los trabajos del Grupo de Análisis de Asuntos Presupuestales, donde México y otros países se pronunciaron a favor de hacer un esfuerzo e hizo un llamado entre las partes aportantes para garantizar la participación de países en desarrollo, LDCs y SIDS, sin embargo, este punto no se incluyó en la reserva de capital WGR del fondo central (BG) y quedó sujeto al Fondo Voluntario. Cabe destacar que se manifestó que México contribuirá al Fondo Voluntario en especie siendo sede del ATHEG-ER en 2015.

El Embajador de México José Luis Bernal, comentó sobre los elementos que se podrían incluir en la declaración del GRULAC durante la Sesión Plenaria de Clausura. Varios de estos fueron retomados por la Presidenta del GRULAC e incluidos en la declaración misma que se presenta a continuación:
 
	Declaración del GRULAC Sesión Plenaria de Clausura.                                              Viernes, 03 de octubre de 2014.

Muchas gracias Señor Presidente. 
Los países miembros del GRULAC reiteramos nuestro compromiso con la implementación mejorada del Convenio sobre la Diversidad Biológica y su Protocolo de Bioseguridad y expresamos nuestra satisfacción por los resultados obtenidos, muestra de la voluntad política de muchas de las delegaciones aquí presentes por un proceso de aplicación más efectivo, inclusivo y eficiente. 

Nuestros delegados, Señor Presidente, han tenido una activa y constructiva participación en las negociaciones, en particular, en los grupos de contacto: de evaluación de riesgo y consideraciones socios económicos así como en el de presupuesto, mostrando ese alto espíritu de compromiso que expresamos en nuestra declaración inicial. 
En la misma indicamos nuestra voluntad y disposición para alcanzar los mejores resultados en esta reunión y en su ulterior instrumentación; resultados reflejados hoy en la sesión plenaria. 

Señor Presidente, los miembros del GRULAC, REITERAMOS decididamente que es imperativo garantizar los recursos para la participación plena de los países en desarrollo en las reuniones concurrentes de las COP-MOP y la COP. 

Entendemos que existen múltiples retos a futuro, por tal razón, los países de la región seguiremos contribuyendo a la aplicación efectiva del Convenio y sus protocolos, con nuestra experiencia, nuestro apoyo técnico y científico y, cuando corresponda, también financiero incluyendo los programas de cooperación establecidos y por establecerse. 

No queremos dejar de felicitar la labor desarrollada por los dos presidentes de los grupos de trabajo y al tiempo que agradecemos a los presidentes de los grupos de contacto su valioso esfuerzo de concertación, la hacemos extensiva a usted, señor presidente, pues su acertada orientación, permitió tener estos satisfactorios resultados. 

Finalmente, felicitamos al secretariado, en la persona del señor Secretario Ejecutivo, Sr. Braulio Dias y su staff profesional; por su valioso trabajo en la elaboración de los documentos y el desarrollo de la reunión.





b. Participación en la Feria CEPA
	
FAIR ON EXPERIENCES AND BEST PRACTICES IN COMMUNICATION, EDUCATION AND PUBLIC AWARENESS (CEPA) - COPMOP7-COP12

	La Secretaría Ejecutiva identificó como actividad relevante la participación de México en la CEPA durante la COP-MOP7 y el Comité Técnico aprobó esta actividad. Esta feria es un foro importante generado por el Secretariado y el país anfitrión, con el propósito de reconocer la importancia de las actividades, avances y resultados obtenidos en la implementación del Protocolo de Cartagena, particularmente el artículo 23 relacionado a la concienciación, la educación y la participación pública realizadas en el periodo de reporte por los países Parte. Los materiales se prepararon con el apoyo de las instancias que conforman la CIBIOGEM.

Durante la COP-MOP 7, se presentaron las experiencias nacionales, las buenas prácticas y las lecciones aprendidas de los siguientes países: México, Corea, Japón, Colombia e India, de entre más de 100 países asistentes. El alcance esperado era de aprox. 1500 personas integrantes de las diferentes Delegaciones de los países asistentes, así como observadores y personal de medios de comunicación. 

La información que México presentó está relacionada al desarrollo de los siguientes temas:

1. Mejores prácticas y experiencias en la implementación de los objetivos del Protocolo de Cartagena y su contribución al desarrollo del Plan Estratégico para la Biodiversidad y del Plan de Acción del Protocolo de Cartagena.
2. Experiencias y lecciones aprendidas en el desarrollo e implementación del marco regulatorio nacional.
3. Experiencias y lecciones aprendidas en el diseño e implementación de las actividades de creación de capacidades.
4. Experiencias en el uso del CIISB
5. Diseño de materiales de Difusión para incrementar la información, educación y concienciación de los diferentes públicos objetivo sobre manejo, manipulación y uso seguro de organismos genéticamente modificados.

Adicionalmente, se presentaron de manera continua tres videos promocionales de México y se pusieron a disposición de las personas interesadas promocionales como botones, separadores de página y lápices, todos los materiales tenían el direccionamiento al sitio de la Delegación Mexicana que tuvo actualización diaria y que cuenta con la siguiente dirección electrónica: http://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/index.php/inicio-delmex-copmop7

Es importante mencionar que el Secretariado del CBD, a través de la coordinación de la CEPA-FAIR, hizo la invitación a México para presentar las actividades de comunicación y divulgación del país mediante un video grabación tipo webinar el día 2 de octubre. Este material cuenta con una duración aproximada de 20 minutos y estará disponible en línea. La coordinación de la CEPA-FAIR, se comprometió a informar a partir de cuándo estará disponible, así como la página donde podrá ser consultado.

Por otro lado se presentó el video, tipo infografía, sobre la Comisión Intersecretarial de los Organismos Genéticamente Modificados y su Secretaría Ejecutiva, así como los actos administrativos contemplados en el marco regulatorio nacional. Este material está disponible en la página de la CIBIOGEM en la siguiente URL:
http://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/index.php/cibiogem/acerca-de-la-cibiogem
 






Visitantes de la CEPA-FAIR, stand de CIBIOGEM:
http://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/index.php/visitantes-cepa-fair
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Fotografías 1 y 2.  Participantes en el CEPA Fair, visita del Embajador José Luis Bernal y punto de exhibición de México.

c. Seguimiento a la DELEGAMEX en medios

La Embajada de México en Corea y las distintas dependencias participantes mantuvieron presencia constante en las redes sociales a lo largo de la COP/MOP7, difundiendo aspectos variados de la participación de México.

Los siguientes son los datos de la presencia y cobertura de la COP-MOP/7 en las redes y en la página de la CIBIOGEM. La actualización se llevó a cabo de forma diaria. También se realizaron imágenes para la identificación del evento para la presencia en la red y el direccionamiento a la página utilizando el código qr.

	FACEBOOK 

	FECHA
	ALCANCE
	LIKES

	03/10/2014
	2475
	104

	02/10/2014
	506
	16

	01/10/2014
	760
	16

	30/09/2014
	2097
	68

	29/09/2014
	1858
	120

	PUBLICACIONES

	FACEBOOK
	FECHA
	POSTS

	
	03/10/2014
	8

	
	02/10/2014
	6

	
	01/10/2014
	3

	
	30/09/2014
	2

	
	29/09/2014
	6

	TWITTER
	FECHA
	TWITTS

	
	03/10/2014
	21

	
	02/10/2014
	12

	
	01/10/2014
	14

	
	30/09/2014
	16

	
	29/09/2014
	18




Las siguientes son las estadísticas asociadas a las visitas al sitio diseñado para la Delegación Mexicana, es importante señalar que el código qr se utilizó como índice de impacto pues no se le hizo otro tipo de promoción de acceso.
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PÁGINA CIBIOGEM
http://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/qr 


	PÁGINA
	ALCANCE

	Bienvenido al sitio de la Delegación Mexicana que asistirá a la COPMOP7
	418

	COPMOP/7 en imágenes
	225

	Enlaces
	104

	Visitantes al stand de CIBIOGEM en la CEPA Fair
	118




La participación de México obtuvo una amplia cobertura dentro de los reportes gráficos diarios elaborados por el International Institute for Sustainable Development (IISD). A continuación se presentan, por fechas, las fotografías en donde aparecen miembros de la DELEGAMEX, con la liga correspondiente a los archivos del IISD o a la fuente.

Lunes 29 de septiembre de 2014
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Fotografía 3.  Participación en Plenaria de la Dra. Sol Ortiz García, Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM en la Sesión Especial. Reportada el día 30 de septiembre.
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/29sep/1IMG_2652-panel.jpg 
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Fotografía 4. Participación del Señor Embajador Jose Luis Bernal en el Grupo I
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/30sep/2IMG_2809-mexico-wg1.jpg 


Martes 30 de septiembre de 2014
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Fotografía 5.  Participación de la Dra. Sol Ortiz García en los trabajos del Grupo II. Reportada el día 1 de octubre. Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/1oct/3IMG_3462-wg2-mexico.jpg 
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Fotografía 6.  De derecha a izquierda, Ing. Pedro Macías, SENASICA-SAGARPA, Dra. Sol Ortiz García, Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM, Lic. Martha Elva German, Secretaría de Economía, M. en C. Rosa Inés González-Torres, Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM 
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/1oct/3IMG_3462-wg2-mexico.jpg




Miércoles 1 de octubre de 2014

[image: C:\Users\sortiz\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.Outlook\XCCDB01Z\2IMG_3269-cg-tn.jpg]

Fotografía 7. Presencia de México durante el grupo de contacto de evaluación de riesgos.
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/30sep.html


Jueves 2 de octubre de 2014
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Fotografía 8. De izquierda a derecha: Ing. Belisario Domínguez, SAGARPA, Lic. Martha Germán, Secretaría de Economía, Ing. Pedro Macías, SENASICA-SAGARPA, M. en C. Sergio Sarabia, COFEPRIS- S. Salud, Q.A. Alejandra Barrios, SEMARNAT, Lic. Patricia Tovar, SEMARNAT, Lic. Alfonso Ascencio, Embajada de México en Corea, Señor Embajador José Luis Bernal, Dra. Sol Ortiz García, Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM, Dr. Fausto Kubli, Consejo Consultivo Científico de la CIBIOGEM, Dr. Gabriel Pimentel, SEP, Dra. Laura Tovar, Secretaría Ejecutiva, Lic. Juan Bernardo Orozco Sánchez, SAGARPA, Lic. Marco Antonio Ramírez, M. en C. Rosa Inés González Torres, y  Dra. Natalhie Campos Reales, Secretaría Ejecutiva.
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/2oct/4IMG_4547-mexico.jpg 






Viernes 3 de octubre de 2014
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Fotografía 9. Señor Embajador de México en Corea José Luis Bernal, participación en óSesión de Cierre del Grupo II. 
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/3oct/5IMG_4691-wg2-mexico.jpg  
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Fotografía 10. De izquierda a derecha, Dra. Sol Ortiz García, Secretaria Ejecutiva de la CIBIOGEM, Dr. Jorge Ernesto Quezada Diaz, El Salvador, y Dra. Marja Ruohonen-Lehto, Finlandia
Fuente: http://www.iisd.ca/biodiv/bs-copmop7/images/3oct/5IMG_4754-mex-elsalva-finland.jpg 
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Fotografía 11. Ubicación de la Información de la CIBIOGEM en la CEPA Fair de la COP12
Fuente: Mateuz Banski, CBD.



VI.	CONCLUSIONES Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO
	
Diagnóstico de las decisiones y acciones de seguimiento.


Para atender y dar seguimiento a nivel Nacional de cada una de las decisiones que así se requiera, la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM elaborará una tabla en donde se incluirán las 14 decisiones tomadas por la COP-MOP/7 que requieran de un seguimiento y/o respuesta de las Partes. En esa tabla se incluirá además dos columnas una de diagnóstico de la situación nacional y otra con acciones identificadas para dar el seguimiento a los diferentes elementos de las decisiones.

Dicha Tabla de Diagnóstico y Seguimiento se presentará a los miembros del Comité Técnico de la CIBIOGEm para sus comentarios, sugerencias y posibles adecuaciones. Una vez validada se llevará a la CIBIOGEM y se presentará junto con el presente informe de Delegación.























VII. ANEXOS



i) Participación de México en el Taller de Entrenamiento en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, 26-27 de septiembre, Pyeongchang, Corea.

Con la organización de los encargados del CIISB y el apoyo financiero del Secretariado del Protocolo de Cartagena se realizó durante dos días el taller de entrenamiento para Puntos Focales Nacionales del BCH (Biosafety Clearing House) de 20 países Parte. El temario que se desarrolló incluyo:

1. BCH como mecanismo de intercambio de información
1. Explicación de cada registro y como realizar su llenado
1. Las responsabilidades del Punto Focal Nacional del BCH
1. Proyecto BCH III UNEP-GEF

Resultados:
Durante estos días de trabajo en el taller se realizó la actualización del perfil de México ante el CIISB, así como la identificación de información adicional que puede ser de interés de los usuarios interesados, tal como: Red Nacional de Monitoreo de OGMs, Red Nacional de Laboratorios de Detección, Laboratorios Certificados, necesidades de fortalecimiento de capacidades, y actualización de ítems como: lista de expertos.
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Foto de los participantes en el Taller del BCH. Participó por México la M en C. Rosa Inés Gonzalez.


ii) Earth Negotiations Bulletin
Se incluyen como documentos anexos los informes del seguimiento diario elaborados por el Earth Negotiations Bulletin.





Declaraciones de México sobre los temas tratados en la COP-MOP/7

Tema 4.	Informe del Comité de Cumplimiento. 

	Declaración de México:                                                                                                           Septiembre 30, 2014.  10:38 horas

Gracias Señor Presidente.
México agradece al Comité de Cumplimiento por el documento y no se tiene observaciones al mismo como tal, sin embargo, observa por los comentarios previos que se han encontrado dificultades para la presentación de los informes de cumplimiento. Por ello México reitera su voluntad para compartir experiencia en cuanto a la normativa nacional aplicable, con especial referencia al Numeral 14 del anexo de la decisión, ya que el marco normativo nacional ya contempla las diferencias entre las figuras de movimiento transfronterizo involuntario y movimiento transfronterizo ilegal, y se cuenta con protocolos de actuación coordinada para liberaciones al ambiente en estos dos casos. Por ello se considera que pudiera ser útil para otros Países Parte conocer esta experiencia que queremos compartir, en general con todos los países y en particular con los países de América Latina y el Caribe.

Consideramos importante también facilitar una mejor coordinación entre Puntos Focales Nacionales para la ejecución de proyectos, así como promover la coordinación entre Puntos Focales de la región, incluidos los del CDB y los coordinadores del GEF, para el fortalecimiento de las capacidades.





Tema 5. 	Funcionamiento y Actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

	Primera Declaración   [Grupo de Trabajo 2]                                                                                                            Septiembre 30, 2014

Gracias Sra. Presidenta.

La Delegación Mexicana agradece y acoge con beneplácito el informe sobre las mejoras realizadas a la plataforma del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología (CIISB, en adelante BCH), destacando la facilidad para acceder a los cursos en línea y a los foros de trabajo en tiempo real. Asimismo, apoyamos la petición al Secretario Ejecutivo para difundir su utilización y promover la colaboración con bases de datos complementarias y otras plataformas de seguridad de la biotecnología.

Consideramos también que para alcanzar los objetivos planteados, sería conveniente continuar guía sobre la utilización del BCH, de manera que pueda ser utilizada por las Partes como material de orientación y divulgación.

Sugerimos atentamente una propuesta de mejora, que se puede incluir en el BCH. Una herramienta valiosa para la consulta de las decisiones en el BCH es que se pueden agrupar por temas. Sería valioso contar con un compendio  a manera de publicación que facilite su rápida consulta, también por temas. Esto también facilitaría su análisis de seguimiento y congruencia. Dado que esta información ya se tiene, sería cuestión de organizarla, añadir la traducción a los idiomas faltantes y en su momento contar con la publicación.

Asimismo, México reitera su compromiso para seguir contribuyendo a fortalecer esta importante herramienta de intercambio, y pondrá a disposición la información disponible necesaria. No obstante, hace un atento llamado al Secretariado para que considere la posibilidad de mejorar los procesos de actualización vigentes, de tal manera que la plataforma permita realizar correcciones y/o actualizaciones de los registros.

Agradecemos la oportunidad de participar en los talleres del BCH esperamos que estos ejercicios puedan ser aprovechadas por mas Partes del Protocolo que lo requieran.

Muchas Gracias Sra. Presidenta.

++

Segunda Declaración

Gracias Señora Presidenta, 

Sobre el documento CRP 2, agradecemos la forma en que se recogieron las peticiones de mi país respecto de la traducción de las decisiones de la COPMOP y el desarrollo de mayor guía. Adicionalmente solicitamos la incorporación de un nuevo numeral 1 e) que indique la necesidad mejorar la forma para la edición y actualización de los registros sometidos al BCH. El texto en inglés se leería:
e) To facilitate communication for editing and updating of records submitted by Parties to the Biosafety Clearing-House.

Gracias Señora Presidenta.




Tema 6. Asuntos relacionados con el Mecanismo y los Recursos Financieros.

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 1]                                                                           Septiembre 30 2014, 12:25 horas                                                                                                                                                                                                         

Gracias Sr. Presidente,
México toma nota del informe que proporciona el Secretariado, expresa su agradecimiento a los países aportantes, y acoge con beneplácito la sexta reposición del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

Vemos que la asignación indicativa por programa para atender los objetivos del área Focal de Diversidad Biológica refleja ya importantes sinergias con las actividades del Programa 5 relativas a la implementación del Protocolo de Cartagena, (específicamente en los Programas 3, 7 y 10).  

En concordancia con el numeral 6 de los elementos sugeridos para el proyecto de decisión, México se pronuncia a favor de fortalecer los procesos de cooperación regional y subregional en Latinoamérica, y manifiesta su interés y voluntad para continuar compartiendo experiencias y cooperar en el marco de proyectos conjuntos que permitan a los países de la región mejorar sus capacidades, y reforzar así la cultura de la bioseguridad en América Latina y el Caribe. 

Desde hace algunos años México ha venido trabajando un enfoque integrado y cooperativo, promoviendo la participación de servidores públicos en talleres nacionales y regionales por lo que nos congratulamos de constatar que las sugerencias del Grupo de Enlace sobre creación de capacidad para la seguridad de la biotecnología hayan sido retomadas en la propuesta. Asimismo, mi país reafirma el compromiso en estrechar lazos con países de otras regiones que compartan intereses comunes hacia un proceso de colaboración global. 

Por otra parte, México está de acuerdo y observa con especial interés el párrafo 8, que refleja la necesidad de realinear los trabajos de los dos Protocolos y de la Convención así como los de sus Puntos Focales y de los Puntos Focales del GEF, con el fin de lograr los objetivos de dichos Protocolos y finalmente alcanzar el cumplimiento de los tres objetivos del Convenio.

Muchas Gracias.




Tema 7. Cooperación con otras organizaciones
	Declaración de México:                                                                                                           Septiembre 30 2014.

Gracias Sr. Presidente.

México aprecia los esfuerzos reportados en materia de cooperación con otras organizaciones, convenios e iniciativas, y agradece la nota presentada por el Secretario Ejecutivo al respecto. 

Habiendo revisado el informe de las actividades recientes, reconocemos la importancia de los resultados de la colaboración establecida con otras organizaciones como la OCDE, FAO, GIC, y CERA, para integrar plataformas de intercambio de información más completas y funcionales.

Nuestro país ve también con beneplácito las gestiones efectuadas con instituciones técnicas como la IPPC en Medidas Fitosanitarias y la colaboración con el JRC para el establecimiento de iniciativas de detección e identificación de OGMs, las cuales son importantes para facilitar el fortalecimiento de las capacidades técnicas y científicas de las Partes del Protocolo, lo anterior es congruente con las acciones de cumplimiento a los objetivos del Plan Estratégico del Protocolo.

Es importante que se tenga la información y los reportes de estas actividades, disponibles en el BCH, pero solicitamos que adicionalmente el Secretariado circule de manera oportuna los programas, informes y resultados de las reuniones conjuntas entre Secretariados, a los Puntos Focales Nacionales, a efecto de que las Partes puedan contribuir, de ser el caso, en los procesos de cooperación y considerar atender los foros correspondientes. 

Igualmente solicitamos al Secretariado se continúe con la cooperación con organizaciones tales como la OMC, el Codex y la OIE, incluyendo la posibilidad de obtener acceso a diversas plataformas donde se pueda disponer de mayor difusión de las actividades, acceso al BCH y uso de plataformas de creación de capacidades, adiestramiento y actualización técnica, así como de gestión de proyectos, por ejemplo con los Fondos de estos mismos organismos, para lo cual solicitamos se presente un informe de los avances durante la próxima sesión.

Por lo anterior solicitamos el siguiente ajuste a los elementos de la decisión en particular el inciso b)

b) La cuestión de la falta de recursos para realizar el trabajo de colaboración con otras organizaciones, convenciones e iniciativas atinentes a la seguridad de la biotecnología, y tomar una decisión sobre alguna medida correctiva, tal como la inclusión de un presupuesto para realizar actividades relativas a la Iniciativa de Aduanas Verdes  la Convención de Aarhus sobre la concienciación y participación del público, entre otras convenciones de naturaleza global, de forma que la Secretaría pueda implicarse eficazmente con estas otras organizaciones, convenciones e iniciativas y mejorar sus actividades de colaboración.

Muchas gracias.




Tema 8. 	Informe del Secretariado Ejecutivo sobre la administración del Protocolo y sobre asuntos presupuestarios.

	Declaración en Plenaria                                                                                                                                    Septiembre 29,  2014 

México agradece la nota del Secretariado contenida en el documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.2, y se congratula de los trabajos en la búsqueda de alcanzar la mejora de la eficiencia de las estructuras y los procesos de la Convención y sus Protocolos. 
Considera además que la creación de un órgano subsidiario para la implementación de los Protocolos y el Convenio ayudará a las Partes a alcanzar el cumplimiento de los objetivos de los Protocolos y del Convenio, en caso de ser éste designado por la Conferencia de las Partes para asistir en su propósito al Protocolo de Cartagena.
Reconocemos que desarrollar reuniones concurrentes representará un gran reto, sobre todo, en las primeras reuniones sin embargo, será una buena medida para acrecentar la eficiencia y colaboración de los trabajos nacionales e internacionales para el cumplimiento de los dos Protocolos y la Convención.

++

Primera declaración  [Grupo de Trabajo 1]                                                                                       Septiembre 30 2014, 17:24 horas

UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.2 

México agradece la nota del Secretariado contenida en el documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.2, y se congratula de los trabajos en la búsqueda de alcanzar la mejora de la eficiencia de las estructuras y los procesos de la Convención y sus Protocolos. 

Considera además que la creación de un órgano subsidiario para la implementación de los Protocolos y el Convenio ayudará a las Partes a alcanzar el cumplimiento de los objetivos de los Protocolos y del Convenio, en caso de ser éste designado por la Conferencia de las Partes para asistir en su propósito al Protocolo de Cartagena.

Reconocemos que desarrollar reuniones concurrentes representará un gran reto, sobre todo, en las primeras reuniones sin embargo, será una buena medida para acrecentar la eficiencia y colaboración de los trabajos nacionales e internacionales para el cumplimiento de los dos Protocolos y la Convención.

++
Segunda declaración                                                                                                       Septiembre 30 2014, 17:46 horas

UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.3 

Solamente para confirmar y reafirmar lo que se había comentado en la intervención anterior y sumarse a lo mencionado por otros delegados anteriores, como la Unión Europea, sobre la creación del órgano subsidiario, en lo que estamos totalmente de acuerdo.

++
Tercera declaración                                                                                                         Septiembre 30 2014, 19:06 horas 

UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.4 

México toma Nota del Informe del examen de funciones del Secretariado del Convenio, contenido en el Documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/INF/13; y tomando en consideración las recomendaciones de la empresa de asesoría de gestión externa y el Informe del Secretariado Anexo al documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.4, desea expresar que apoya con beneplácito el calendario propuesto y las medidas necesarias que deba implantar al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo los trabajos de transición que permitan mejorar la eficacia y efectividad de la Secretaría. Esperamos que lo anterior le permita al Secretariado y a las Partes alcanzar de una manera más eficiente el cumplimiento de los Planes Estratégicos y finalmente los objetivos de los Protocolos y del Convenio.

Respaldamos que se realice una revisión más profunda al interior del grupo de contacto sobre presupuesto. 

Gracias Señor Presidente. 

++
Cuarta declaración.                                                                                                           Octubre 2 de 2014. 15:54 horas 

No tenemos comentarios con respecto de los párrafos anteriores; en estos se da un mandato al Secretariado para contar con los lineamientos de las reuniones concurrentes. No es un secreto para la sala que México se ha propuesto como país que podría, si lo aprueba la Décima Segunda Reunión de las partes, ser la próxima sede. La pregunta que yo haría es si hay algún ílímite de tiempo que se esté considerando para tener listos los primeros resultados de la propuesta sobre ócómo se realizarán los trabajos, de manera que el próximo país sede pueda contar con la información relevante a tiempo, sobre todo para prever los arreglos necesarios.
Gracias Señor Presidente





Tema 10. Manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (Artículo 18).

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 2]


Primera Declaración.                                                                                         Martes 30 de septiembre 2014. 12:00 horas

Gracias Sra. Presidenta,

México está de acuerdo en lo general, con el Proyecto de decisión. 

Respecto de los incisos a), b) y c); del párrafo 29, del documento UNEP/CBD/COP-MOP/7/8, México toma nota de las experiencias y opiniones que comparten los países Parte y otros Gobiernos y organizaciones internacionales, y agradece las contribuciones aportadas. En ese sentido, México apoya lo la decisión BSIII/10, para lo cual, manifiesta que ésta debiera implementarse bajo el mecanismo que resulte más apropiado para cada país, habida cuenta que México continúa trabajando hacia la instrumentación de los procedimientos, normativas y estándares que las Autoridades competentes expidan conforme a nuestra legislación.

No obstante lo anterior y conforme a la experiencia adquirida en el transporte de granos, se sugiere que, en tanto se avanza en lo a la decisión BSIII/10, se incorpore al Proyecto de decisión un inciso adicional antes del actual inciso e), que indique lo siguiente:

e) Recordar el párrafo 6 de la decisión BS-III/10, por el cual las Partes tienen la prerrogativa de aplicar la expresión “puede contener”.

Por otra parte, reiteramos a usted que México está en la mejor disposición para intercambiar opiniones y compartir experiencias sobre las actividades realizadas con el resto de los Países, a efecto de definir los esquemas más adecuados y funcionales para instrumentar la implementación del artículo 18 en los términos que así convenga. 

Respecto a la recomendación que se hace en el párrafo 14 del documento UNEP/CBD/COP-MOP/7/8/Add.1 consideramos importante evaluar la necesidad de desarrollar normas y considerar cualquier otro paso necesario, a la luz de los resultados de la tercera evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo, estamos de acuerdo en que se considere esto en la novena reunión debido a que son muchos los elementos a considerar y la experiencia es sumamente limitada.

Muchas Gracias Sra. Presidenta.

++

Segunda declaración                                                                                                                      Octubre 01 2014, 15:44 horas
Gracias Señora Presidenta.
México considera que el párrafo 6 de la decisión BS‑III/10, es una herramienta valiosa que ayuda a dar cumplimiento al artículo 18 párrafo 2, inciso (a), y dado que hasta el día de hoy, el texto “may contain” es el que ha sido documentado y utilizado para dar seguimiento a los cargamentos de commodities dentro de nuestro territorio, sugerimos las siguientes inclusiones al documento en comento:
En el párrafo 1, inciso (a), después de que dice: “…and paragraph 4…”, agregar “or 6, as appropriate”.

Asimismo, en el mismo párrafo 1, inciso (b), eliminar la referencia al párrafo 4 de la decision BS-III/10, de tal suerte que se lea:
b) To continue to identify transboundary movements of living modified organisms intended for direct use as food or feed, or for processing, by incorporating the information identified in decision BS-III/10 into existing documentation accompanying living modified organisms;
Señora Presidenta, gracias.

++

Tercera Declaración.                                                                                                                                Octubre 01 2014, 15:45 horas 

Gracias Señora Presidenta.
México agradece el texto de compromiso propuesto por la Unión Europea y lo apoya en su totalidad.
Gracias.

++

Cuarta Declaración. 

Gracias Señora Presidenta.
Disculpe que me regrese al CRP, pero al no mencionar las inclusiones sugeridas por México, no nos quedó claro si serán incluidos en el documento que se acaba de aprobar.
Muchas gracias Señora Presidenta.





Tema 11. 	Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur sobre responsabilidad y compensación

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 1]                                                                                      Septiembre 30 2014, 11:11 horas

Gracias Sr. Presidente, 

México se congratula de saber que 26 países Parte hayan ratificado el Protocolo Suplementario. Nuestro país hizo llegar el documento de ratificación el 26 de septiembre de 2012, tras haber participado activamente en las negociaciones, y por considerarlo un instrumento relevante para la implementación de los objetivos y alcance del Protocolo de Cartagena y el Convenio. 

México invita a los Estados Parte, que aún no llevan a cabo el proceso de ratificación, a que, conforme a sus respectivos mecanismos internos, consideren hacerlo a la brevedad posible, y se adhiere al llamamiento citado en los incisos (b) y (c). 

Apoya la propuesta del representante de la Unión Europea para dividir el actual inciso d) en d) y e). 
Muchas gracias.





Tema 12. Evaluación del Riesgo y Gestión del Riesgo (Artículos 15 y 16)

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 2]                                                                                               Septiembre 30, 2014.
Sesión Vespertina

Gracias Sra Presidenta,

México agradece a la Secretaría por los documentos presentados para este tema, Mexico agradece y reconoce los trabajos del Foro en línea de composición abierta y del Grupo Especial de Expertos Técnicos (AHTEG) sobre evaluación y gestión del riesgo, y recoge con beneplácito las recomendaciones del mismo, así como la Nota preparada por el Secretario Ejecutivo en el documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/10. Rev1.  Nos manifestamos de acuerdo en lo general con los elementos de decisión recomendados, sin embargo deseamos que sean consideradas por el Pleno e incluidas, las siguientes observaciones:    

Respecto de la Orientación sobre evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados

Conforme a las decisiones BS-IV-11, BS-V-12 y BS-VI-12, y recordando también la decisión BS-VI-12 fracción 1, inciso a) sobre su carácter no obligatorio. México considera que la Orientación desarrollada hasta ahora, es una herramienta de apoyo para llevar a cabo la evaluación de riesgo de OVMs.

Reconociendo que la Orientación es un documento aún en evolución, que requiere integrar las sugerencias de mejora que surgieron del proceso de prueba de la Orientación con casos prácticos y tomando cuenta que no se ha integrado al documento en su versión vigente estos elementos sugerimos incluir el siguiente párrafo para enmarcar los elementos de esta decisión:

La conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre la seguridad de la Biotecnología, 
Retomando (Recalling) las decisiones BS-IV-11, BS-V-12 y BS-VI-12, reconociendo la fracción 1, inciso a) de la misma, sobre evaluación de riesgo y gestión del riesgo.

Estamos de acuerdo que al formato de registro del Tercer Informe Nacional acerca de la aplicación del Protocolo, se le agreguen las preguntas sobre el uso de la Orientación y sugerimos considerar la opción de posibilitar en el formato respuestas de texto libre. Lo anterior permitirá a las Partes explicar detalladamente sus experiencias. 

Reconocemos que se ha propuesto un mecanismo para actualizar el documento de Orientación el cual esperamos, conforme a las decisiones que tenga a bien tomar la COP-MOP, permita de manera transparente y expedita generar una versión adecuada para su uso 

Sobre la actualización de la Orientación, estamos de acuerdo con el mecanismo que se propone en el párrafo 19, inciso c) del Documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/10. 

Para mayor claridad, se recomienda que se inserte en su totalidad el texto de dicho inciso a la decisión que adopte la COP-MOP como se indica: (en el documento de esta declaración que se entregará al Secretariado y que incluye una cambio en la redacción del romanito ii) relativo a la participación de los miembros ya que lo hacen en su carácter de expertos): 

Sobre ese mismo inciso quisiéramos solicitar atentamente una aclaración al Secretariado ya que se hace referencia a que Un Subgrupo se formará (will be formed), mientras que en el documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/10/add.2 párrafo 24, el AHTEG ha conformado ya un Subgrupo que ha iniciado los trabajos y nos queda la duda de si este es el mismo subgrupo y entonces hay un error en el tiempo en el que se establece el párrafo del romanito ii) y debe cambiarse a se formó.

Establecer un mecanismo para actualizar la Orientación, de conformidad con las recomendaciones del ATHEG, con miras a tener una versión actualizada de la Orientación para la novena reunión de la COP-MOP y teniendo en cuenta que la Orientación tiene la finalidad de ser un “documento en evolución” [Dicho mecanismo será:

i) luego de la séptima reunión de la COP-MOP, la Secretaría recopilará los documentos originales proporcionados durante las pruebas de la Orientación. Además, luego de la octava reunión de la COP-MOP, hará lo mismo con los comentarios proporcionados a través del sistema de presentación de los terceros informes nacionales. Esa recopilación se realizará en forma de una matriz basada en las siguientes categorías: declaraciones que no provocan cambios; cambios editoriales y de traducción; sugerencias para cambios sin una ubicación específica en la Orientación, y sugerencias para cambios a secciones específicas de la Orientación (ordenados por números de línea); 
ii) Un subgrupo del ATHEG compuesto por cinco miembros en representantes de las Partes, teniendo en cuenta un equilibrio regional y de género, se formará2 para examinar la recopilación de comentarios realizados por la Secretaría y para trabajar sobre las sugerencias para cambios;
iii) A fin de racionalizar los comentarios, el subgrupo identificará las sugerencias que se puedan adoptar y proporcionará una explicación para aquellas sugerencias que no se puedan adoptar. Además, redactará propuestas concretas para las sugerencias que se adopten, con una justificación cuando se haya modificado la sugerencia original; 
iv) El ATHEG examinará todos los comentarios y sugerencias con miras a presentar una versión actualizada de la Orientación para su consideración por la COP-MOP en su novena reunión;
 v)	Se presentará un informe del progreso a la octava reunión de la COP-MOP;

Respecto al inciso (d) del Proyecto de decisión, [sobre mejorar el mecanismo establecido en el párrafo 6 de la decisión BS-VI/12 para actualizar los documentos de antecedentes], México está de acuerdo en lo general con las recomendaciones del AHTEG en los términos planteados en el párrafo 22 del documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/10, y solicita sean expuestos de manera explícita en el cuerpo de la decisión, De forma que se lea de la manera (que se entregará al Secretariado):

PROPUESTA: Complementar el inciso (d) mejora sobre el mecanismo establecido en el párrafo 6 de la decisión BS-VI/12 para actualizar los documentos de antecedentes de la Orientación, de conformidad con lo siguiente:

a) el período para comentar sobre los documentos de antecedentes se extenderá a tres semanas y se podría enviar un recordatorio automático luego de dos semanas;
b) la Secretaría podría ampliar la difusión de los documentos de antecedentes vinculados a la Orientación, por ejemplo, agregando información y vínculos al CIISB e invitando a los expertos en los temas específicos de la Orientación a presentar documentos de antecedentes;
c) la Secretaría podría mejorar el flujo de trabajo en línea para los documentos de antecedentes a fin de que el mecanismo de revisión se active solamente cuando los cambios realizados a un registro afecten la forma en que un documento se vincula a la Orientación;
d) los documentos de antecedentes podrían indexarse según la afiliación de los autores (por ejemplo: gobiernos, instituciones académicas, organizaciones no gubernamentales y empresas)

[Se hace notar que para la versión en español es importante que se indique en plural: de los autores]

Se solicita también incluir en esta sección los criterios propuestos por el AHTEG  [párrafo 42 del Documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/10/Add.2] en relación a facilitar la implementación del mecanismo para la actualizar los documentos de antecedentes, de manera que se vean reflejados en la decisión los siguientes aspectos incluidos en el párrafo 11 del documento referido:

(a) los documentos deben ser de calidad científica aceptable, y relevantes a la evaluación de riesgo o a temas específicos de la Orientación;

(b) un documento de antecedentes debe referenciarse solamente en aquellas secciones de la Orientación, donde este sea directamente relevante;

(c) teniendo en cuenta un enfoque basado en ser incluyente, en aquellos casos donde exista desacuerdo entre los miembros del grupo, el Presidente de este, tendrá la última responsabilidad para aceptar o descartar un documento.

Finalmente México está de acuerdo en considerar un mecanismo de mediano-largo plazo para futuras actualizaciones de la Orientación, hacia la novena COP-MOP.


Respecto de la creación de capacidad en evaluación del riesgo  

Gracias Sra. Presidenta,

México, reconociendo que la orientación se encuentra en desarrollo y en función del avance que reporta el paquete de alineación que se encuentra en el portal del BCH, considera que esta versión revisada permitirá a las Partes, que así lo requieran, usarla como herramienta para la creación de capacidad en evaluación de riesgo. Por lo que en lo general, México está de acuerdo con pedir al Secretario Ejecutivo que se desarrollen actividades y herramientas que faciliten el uso y aplicación de la Orientación, conforme a la decisión BS-VI/12 (fracción 9, inciso d) con relación a la creación de capacidades. Por lo que sugerimos referirla en el romanito ii) del inciso g). Asimismo, enfatizamos la importancia de que estas herramientas se encuentren disponibles en todos los idiomas oficiales de Naciones Unidas, ampliando así su potencial de divulgación.

ii) de acuerdo a la decisión BS-VI/12 elabore una herramienta de aprendizaje interactiva basada en el paquete alineado, y la publique por conducto del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología en todos los idiomas de las Naciones Unidas, con miras a lograr una forma más eficaz con respecto a los costos para brindar capacitación en materia de evaluación del riesgo;
____________________________________________________________________________

Respecto del desarrollo de orientación adicional sobre aspectos específicos de la evaluación del riesgo.

México quiere compartir la reflexión respecto al momento conveniente de iniciar nuevos temas de orientación, en vista de las tareas que están en puerta, razón por la cual, solicitamos que antes de abrir nuevos temas de orientación sobre Evaluación de Riesgo se haga un esfuerzo por concretar la alineación de los documentos previamente revisados, de acuerdo a los resultados de la encuesta y las recomendaciones de mejora. Lo anterior con el objeto de contar con una Orientación actualizada y consistente con la recomendación vertida por el ATHEG en los párrafos 4 y 5 del Anexo II del documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/10/Add.2. Adicionalmente, esto permitirá contar con elementos suficientes para justificar la priorización de las necesidades de orientación adicional que no estén ya atendidas.

Respecto de la determinación de organismos vivos modificados o rasgos específicos que i) puedan tener o ii) es poco probable que tengan efectos adversos en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

Gracias Sra. Presidenta,

Estamos de acuerdo con los elementos de la decisión presentados en el documento y se sugiere explorar la posibilidad de establecer criterios homogéneos y compartidos para presentar y acceder a este tipo de información sobre OVMs o rasgos específicos,  en el BCH, sin perjuicio del marco normativo de las Partes.

Para la creación de secciones en el CSIIB, se sugiere establecer un formato único con criterios mínimos para continuar presentando información científica generada por las Partes y sus experiencias de uso y manejo, que permitan apoyar en la identificación de esos OVMs o rasgos específicos.

Finalmente, México se manifiesta de acuerdo con el inciso (m) del proyecto de decisión con la siguiente propuesta de redacción:

m) Pedir al Foro en línea y al ATHEG que considere si se necesita orientación adicional en el contexto del Objetivo operacional 1.4 del Plan Estratégico del Protocolo de Cartagena, es decir “OVM o rasgos que puedan tener efectos adversos: desarrollar modalidades de cooperación y orientación para determinar los organismos vivos modificados o rasgos específicos que puedan tener efectos adversos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana”.

Muchas Gracias Sra. Presidenta.






Tema 13. Consideraciones Socioeconómicas (Artículo 26).

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 1]                                                                                    Septiembre 30 2014, 11:11 horas

Sr. Presidente,

México agradece el informe presentado, y se pronuncia de acuerdo en mantener un Grupo Especial de Expertos Técnicos (ATHEG) que ayude a las Partes a conseguir claridad respecto a las consideraciones socioeconómicas, y de manera general, está a favor de las actividades en línea que han sido planteadas.

México considera importante mantener el desarrollo de directrices, de tal forma que considera indispensable que se incorpore una temporalidad para dicho ejercicio. Se sugiere la siguiente redacción al terminar el párrafo b):

Por lo anterior solicitamos añadir al final del inciso b la siguiente frase:

b) Decidir mantener el Grupo especial de expertos técnicos sobre consideraciones socioeconómicas para que trabaje en las directrices previstas en el objetivo operacional 1.7 del Plan Estratégico en vista del párrafo 4 c) de la decisión BS-VI/13, teniendo en cuenta el anexo del informe del Grupo especial de expertos técnicos sobre consideraciones socioeconómicas y cualquier información que pueda ser aportada a través de las actividades indicadas en los párrafos c i) y ii) siguientes. A fin de presentar un producto para la aprobación de la Octava Conferencia de las Partes que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la biotecnología

Para nuestro país es importante definir los aspectos indicados en el inciso (c) de la recomendación, así como las obligaciones internacionales que debería ser pertinente tener en cuenta, de manera que no se incurra en incongruencias regulatorias, ni con los marcos nacionales, ni con los compromisos adquiridos previamente entre los países. Por lo tanto, apoyamos la realización de un estudio de acuerdos internacionales, que puedan tener relevancia para las consideraciones socioeconómicas y la propuesta de favorecer esquemas para la creación de capacidades en esta materia, dando prioridad a una consulta del Secretariado a las Organizaciones Internacionales Competentes relacionadas con el comercio de OVM, particularmente pedimos se consulte a la Organización Internacional de Epizootias, Convención Internacional de Protección a las Plantas, la Organización Mundial para la Alimentación y la Agricultura (FAO) el Codex Alimentarius y a los Comités de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias así como al Comité de obstáculos técnicos al comercio de la Organización Mundial de Comercio. 

Se agradece la recomendación del ATHEG, para contextualizar las consideraciones socioeconómicas, y se invita al AHTEG de aspectos socioeconómicos a discutir sobre la pertinencia de tomar en cuenta estas consideraciones de manera independiente de la evaluación de riesgos, habida cuenta de que están referidas también de manera independiente de los artículos 15 y 16 del Protocolo. 

México manifiesta su interés en ser parte activa del AHTEG y el Foro en Línea, que deberá contar con un nuevo mandato y alcance, destacando la necesidad de reportar los avances del plan de actividades para la siguiente COP-MOP.

Gracias Sr. Presidente.

++

Segunda Declaración.                                                                                                          Octubre 1° de 2014, 17:16 horas

Sr. Presidente,

México desea manifestar que apoya que se conserve el párrafo 4 del texto preambular del documento UNEP/CBD/COP-MOP/7/WG.1/CRP.3, según lo originalmente propuesto por la secretaría, conforme lo expreso la Unión Europea.

Gracias Sr. Presidente.








Tema 14. Vigilancia y presentación de informes (Artículo 33)

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 1]                                                                                   Septiembre 30 2014, 16:47 horas

Gracias Sr. Presidente,

México aprecia el esfuerzo realizado en la integración del formato para la presentación del Tercer Informe Nacional, teniendo en cuenta las mejoras a formatos previos y la inclusión de los reactivos necesarios para recopilar información correspondiente a la evaluación de medio término con base en los indicadores del Plan Estratégico 2010-2020. 

Nos parece adecuado que los procesos de evaluación del Protocolo sean más ágiles y eficientes, aprovechando los recursos disponibles para compilar, analizar y sistematizar la información, a partir de un único formato que considera estos dos aspectos del cumplimiento a las disposiciones del Protocolo. 

En este sentido, México se manifiesta en conformidad con el Proyecto de decisión y de acuerdo en la adopción del formato de presentación de informes, para ser utilizado en el Tercer Informe Nacional sobre la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. 

Es importante mencionar que tenemos algunas sugerencias concretas al formato, las cuales se entregan al Secretariado junto con la presente declaración, como documento anexo. Para dar un par de ejemplos de estas sugerencias que en su mayoría son de forma, se incluyen algunas opciones de respuesta adicionales que reflejen la condición de algunas situaciones (i.e. Si, No, añadir parcialmente), así como sugerencias a preguntas concretas para posibilitar la inclusión de campos con texto abierto, que añadirá mayor detalle para algunas respuestas.

Gracias Sr. Presidente.




Tema 15. Evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo (Artículo 35)

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 1]                                                                                  Septiembre 30 2014, 16:15 	horas
                                                                                                           
Primera declaración.                                                                                                   

Gracias Sr. Presidente,

México considera conveniente que se combine la tercera evaluación y el examen de la eficacia del Protocolo con la evaluación a mitad de período del Plan Estratégico para que los resultados de las acciones propuestas se presenten como un análisis detallado en la COP-MOP/8, ya que esto permitirá recabar la información a través de un mismo instrumento, y agilizar la evaluación. Por lo general, se está de acuerdo con los elementos de decisión planteados por el Secretariado, la conformación del AHTEG/SP, así como con la metodología y el cronograma que se proponen. 

Con relación al anexo que incluye los posibles elementos y serie central de necesidades de información consideramos conveniente incluir un indicador adicional, en el A) Cobertura en el elemento 1, como inciso f) donde se proporcione la información sobre el número de Partes que desarrollan OVM. 

A.	Cobertura
Elemento 1.	Cobertura geográfica del Protocolo y cobertura del mismo aplicable a los movimientos transfronterizos de los OVM:
a)	Número de Partes en el Protocolo;
b)	Número de Partes que han designado puntos focales nacionales;
c)	Número de Partes que presentan puntualmente sus informes nacionales sobre su aplicación del Protocolo;
d)	Número de Partes que importan OVM de otros que no lo son;
e)	Número de Partes que exportan OVM a otros que no lo son.
f)     Número de Partes que desarrollan OVM en centros o instituciones públicas de investigación

Consideramos que esta información podría ser valiosa para entender, en función de estas capacidades a nivel nacional, las aproximaciones a la implementación del Protocolo que tienen los diferentes países Parte. Esta información puede obtenerse de la información en el BCH. 

Tenemos la inquietud en relación al proceso de composición del grupo especial de expertos técnicos, considerando que en la propuesta de mecanismo no se especifica este asunto. Por esta razón, solicitamos atentamente se detallen algunos elementos sobre el proceso de selección, por ejemplo sobre los dos Expertos en procesos de evaluación (serán elegidos de entre de países Parte, o expertos seleccionados por el Secretariado de consultores independientes), que se considera estarán involucrados en el AHTEG dedicado a evaluar la Eficacia del Protocolo.

Gracias Sr. Presidente.
++

Segunda Declaración (declaración para el CRP)
Octubre 2° de 2014, 11:40 	horas

Gracias Sr. Presidente,

México agradece al Secretariado por la presentación de los documentos de la sesión y observa que en el UNEP/CBD/COP-MOP/7/WG.1/CRP.5 no se ha considerado la inclusión de un indicador adicional, tal y como fue sugerido en la sesión de ayer, con relación al anexo que incluye los elementos dentro del título A) Sobre Cobertura, en la sección correspondiente al elemento 1, donde solicitamos añadir un inciso adicional, como inciso f), que se incluiría después del inciso e), y donde se leería como sigue:

f)     Número de Partes que desarrollan OVM en centros o instituciones públicas de investigación

Consideramos que esta información es valiosa para comprender el enfoque de la implementación del Protocolo que tienen los diferentes países Parte, asociado al uso seguro de la biotecnología; asimismo, para reconocer los esfuerzos que cada país realizada para promover la investigación en biotecnología con el fin de dar una alternativa de solución a sus necesidades, haciendo especial énfasis en que  esta investigación sea desarrollada desde sus etapas iniciales en el marco de la bioseguridad.

Por esta razón solicitamos atentamente sea incluido este inciso.

Gracias Sr. Presidente.




Tema 16. Movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (Artículo 17)

	
Declaración de México:

Gracias Sra. Presidenta,
Agradecemos el documento presentado en preparación del tema. 

La delegación de México está de acuerdo en lo general con los elementos de decisión planteados por el Secretariado y considera que la información que suministran las Partes al BCH, es primordial para facilitar los procesos de cumplimiento del objeto del Protocolo en el ámbito de movimientos transfronterizos involuntarios. Respaldamos la posición de Colombia sobre diferenciar movimientos involuntarios de movimientos ilegales.

Reconociendo las limitantes para la completa atención al artículo 17 -como han manifestado las Partes a través de sus informes nacionales-, es alentador constatar que la implementación de acciones coordinadas, a través de mecanismos armonizados, apoyen en el manejo responsable de las nuevas biotecnologías, ya sea en escala nacional, regional, como es el caso de México, e internacional en un futuro no muy lejano.

Respecto de la recomendación del inciso (c) sobre alentar a las Partes y otros Gobiernos, a garantizar que la información proporcionada por un notificador incluya la información necesaria para detectar e identificar al organismo vivo modificado, México agradece la mención y comparte que ha instrumentado en nuestra legislación, las previsiones necesarias para que, sin perjuicio del manejo de información confidencial, se facilite la labor de las Autoridades Nacionales Competentes, por lo que consideramos que dicha solicitud de información es viable.

México agradece poder participar en el taller de la Red de Laboratorios y el trabajo que ha realizado la Red en línea de Laboratorios dedicados a la detección e identificación de OVMs, beneficiándose de la experiencia e información compartidas por sus integrantes a través de los procesos colaborativos que se han consolidado, por lo que apoya decididamente la recomendación para que esta iniciativa continúe con sus actividades para desarrollar herramientas y la orientación pertinente, a fin de favorecer la mejora de las técnicas de detección, identificación, cuantificación, muestreo y monitoreo.

Asimismo, respaldamos la petición al Secretario Ejecutivo y reconocemos la importancia y el valor del trabajo en línea, por lo que estamos listos para respaldar el inciso (e) de la recomendación, incluyendo lo relativo a su composición, así como los términos de referencia y la claridad de las tareas que le serán encomendadas. 





Tema 17. 	Uso confinado de organismos vivos modificados

	Declaración de México [Grupo de Trabajo 1]                                                                                             Octubre 1, 2014, 12:50 horas

Estimada Sra. Presidenta,

Para conocimiento de las Partes, queremos compartir que México cuenta con los elementos regulatorios para la presentación de avisos de utilización de uso confinado de aquellos OVMs que están destinados a fines de enseñanza, de investigación científica y tecnológica, y fines industriales o comerciales. Dicho instrumento regulatorio fue desarrollado de forma armónica entre las dos autoridades competentes. El Acuerdo intersecretarial homologó la información que ambas dependencias le piden a los investigadores facilitando la presentación de los mismos. El Acuerdo se encuentra disponible en el BCH para beneficio de las Partes.

En su implementación hemos efectuado talleres de orientación y seminarios dirigidos a público interesado. Complementariamente, se han desarrollado diversas actividades en instituciones académicas para reforzar el conocimiento sobre el mismo, y foros especializados en los que se comparten experiencias prácticas y aspectos técnicos de bioseguridad, por lo que ponemos a disposición de las Partes la experiencia adquirida en su comunicación.

Conscientes de la importancia en la atención a este tema, respaldamos la solicitud para desarrollar herramientas o compartir las  guías ya disponibles, que faciliten a los países Partes la instrumentación del manejo adecuado, almacenamiento y uso seguro de OGMs, en actividades de confinamiento, sin que estos se conviertan en una barrera para la investigación científica y el desarrollo de actividades académicas en centros de investigación.

Muchas gracias.





Declaraciones de cierre en los Grupos de trabajo.

	· Declaración de México para Cierre del Grupo de Trabajo 1.

Octubre 3° de 2014 11:22 horas

Primera declaración                     

Sr. Presidente,

Hemos escuchado los cambios realizadas al documento y nos parece que debe realizarse una enmienda más al párrafo 35, de acuerdo a lo que se acordó hace algunos momentos.

Gracias Sr. Presidente.

++

Segunda declaración                                                                                                                                              11:25 horas

Respecto a la cuestión del párrafo 35 que comentamos anteriormente, quisiéramos que se incluyera: compile y divulgue entre las partes: “compile and disseminate among the Parties”.

35. The Working Group was requested to review the report of the AHTEG, decide to extend its work to develop the guidelines envisaged; request the Executive Secretary to convene further online discussion groups and to compile and disseminate among the Parties information on policies, laws, regulations and guidelines providing definitions of socio-economic considerations and their practical application in decision-making; request the Executive Secretary to commission a study on international agreements that might be relevant to socio-economic considerations; and invite GEF and other donors to consider supporting capacity-building activities in that area.
Nota. Esta declaración al final no se consideró en el documento debido a que se describían las actividades a realizar y no los resultados de las mismas.



	· Declaración de México para Cierre de Grupo de Trabajo 2.
Octubre 3° de 2014
Sra. Presidenta.
Muchas gracias 

Durante los trabajos de Grupo de Contacto, hemos expresado nuestro interés en ser sede de una reunión del AHTEG sobre Evaluación y Gestión de Riesgo, esto con el propósito de apoyar y facilitar decididamente en el avance de este importante tema. 

En este momento queremos reiterar nuestro ofrecimiento y la disposición de México de colaborar con el Secretariado para recibir a los miembros del AHTEG de Evaluación y Gestión de riegos en una reunión presencial, en nuestro país, durante el periodo entre sesiones.

Aprovechamos también para agradecer su valiosa dirección frente al Grupo de Trabajo 2.

Muchas Gracias Sra. Presidenta.






iv) Decisiones finales adoptadas por los Países Parte en la COP-MOP/7

Decisión final al Tema 4: 
Informe del Comité de Cumplimiento.
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología,

[bookmark: _Ref399969361]Acogiendo con beneplácito las actividades emprendidas por el Comité de Cumplimiento en el último bienio, según se indica en los informes de su décima y undécima reunión[footnoteRef:2], de acuerdo con su papel de apoyo para la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,  [2:  (UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/2).] 


Tomando nota de las recomendaciones del Comité de Cumplimiento contenidas en el anexo de su informe1,
1. Alienta a las Partes a que, cuando proporcionen al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología la información que exige el Protocolo, carguen los propios documentos que contienen la información o, en aquellos casos en que proporcionen un enlace a un sitio web para acceder a un documento, se aseguren de que dicho enlace funcione y esté actualizado y que pueda accederse fácilmente a la información;
2. Alienta además a las Partes a asegurarse de que la información que proporcionen al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología esté actualizada y sea coherente con la de sus informes nacionales;
3. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones internacionales y regionales pertinentes a poner en marcha o respaldar iniciativas de creación de capacidad diseñadas para ayudar a las Partes que son países en desarrollo, en particular los menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, así como las Partes con economías en transición, a utilizar el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología y a desplegar los medios necesarios que les permitan presentar información coherente, actualizada y completa a través de dicho Centro y de sus informes nacionales y permitan a las Partes que son países en desarrollo acceder a tecnologías apropiadas para participar activamente en actividades en línea;
4. Alienta a las Partes que estén enfrentando dificultades para cumplir con una o más de sus obligaciones en virtud del Protocolo a que soliciten la asistencia del Comité de Cumplimiento o la Secretaría, según proceda, en áreas tales como publicación de información en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología y el desarrollo o la actualización de los marcos nacionales de seguridad de la biotecnología;
5. Alienta a las Partes a cumplir los requisitos dispuestos en el artículo 23 del Protocolo dentro de un mecanismo apropiado para sus circunstancias nacionales, lo que podría incluir la integración de la concienciación, educación y participación del público en estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad, marcos nacionales de comunicación, educación y conciencia pública (CEPA) más amplios o esfuerzos para alcanzar la Meta 1 de Aichi para la Diversidad Biológica, teniendo en cuenta los elementos pertinentes del programa de trabajo de concienciación, educación y participación del público que se adoptó mediante la decisión BS-V/13;
6. Alienta a las Partes a hacer un uso efectivo de los diferentes instrumentos, materiales y mecanismos que la Secretaría y otras fuentes ponen a su disposición, incluido el foro en línea y las redes regionales en línea que se han establecido a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, para compartir información, experiencias y lecciones aprendidas con el cumplimiento de las obligaciones dimanantes del artículo 23 del Protocolo.

Decisión final al Tema 5:
Funcionamiento y Actividades del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

La Conferencia de las Partes en el Convenio que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
Considerando el funcionamiento general del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología (CIISB), la aplicación en curso de su programa de trabajo y el informe del avance realizado sobre la aplicación de los objetivos del Plan Estratégico[footnoteRef:3], [3: 	UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/3, Sec. II.] 

Acogiendo con beneplácito las mejoras logradas en el portal central del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología,
Elogiando tanto al Proyecto PNUMA-FMAM en el CIISB II como a la Secretaría por el apoyo prestado a las Partes por haber hecho uso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología durante el periodo entre sesiones,
Reiterando la necesidad de creación de capacidad para poder hacer uso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología,
1. Pide al Secretario Ejecutivo:
a)	Facilitar la comunicación para la edición y actualización de los registros que presenten las Partes al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;
b)	Continuar desarrollando el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, teniendo debidamente en cuenta las necesidades de sus usuarios y haciendo especial hincapié en las actividades conexas a la armonización de la vigilancia relativa a los organismos vivos modificados y a la creación de capacidad a su respecto, por ejemplo sirviéndose de la Red de Laboratorios para la Detección e Identificación de los Organismos Vivos Modificados;
c)	Continuar su colaboración con otras bases de datos y plataformas sobre seguridad de la biotecnología, incluyendo las correspondientes a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura de las Naciones Unidas, otros Centros de Intercambio sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio, así como con la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos;
d)	Mejorar las interfaces de búsqueda del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología de forma que permita la agrupación de los resultados por áreas temáticas;
e)	Culminar la traducción a los seis idiomas oficiales de la Organización de las Naciones Unidad de todas las decisiones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes;
f)	Continuar con el desarrollo de foros en línea dada su eficacia para la creación de capacidad en la implementación del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;
2. Insta a la Partes e invita a otros Gobiernos a:
a)	Informar a sus representantes presentes en otros foros internacionales al respecto de la posibilidad de extraer selectiva y electrónicamente todos los datos registrados en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, con objeto de divulgarlos y distribuirlos mediante otros portales conexos de la Red;
b)	Registrar en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología todas sus decisiones finales y evaluaciones del riesgo relacionadas, de conformidad con lo requerido por el Protocolo, con especial énfasis en los primeros movimientos transfronterizos intencionales de organismos vivos modificados para la introducción deliberada en el medio ambiente que estén destinados a pruebas de campo, puesto que esta categoría no está suficientemente representada en la actualidad en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, teniendo al mismo tiempo presente el párrafo 1 a) de la decisión BS-V/2;
3. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones regionales e internacionales pertinentes a:
a)	Acometer o respaldar las iniciativas de creación de capacidad con objeto de asistir a las Partes que sean países en desarrollo a implantar y poner en funcionamiento las instalaciones y medios que les permitan presentar una información congruente, actualizada y completa sirviéndose del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología y de sus informes nacionales;
b)	Facilitar financiación y fortalecer y ampliar las iniciativas, en la mayor medida posible y de forma coordinada, con objeto de superar los obstáculos que encuentren las Partes que sean países en desarrollo, especialmente aquellas que sean países menos desarrollados y pequeños Estados insulares en desarrollo, así como Partes que sean países con economías en transición, para que puedan cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud del artículo 20 del Protocolo, incluyendo en ello la creación de capacidad, capacitación y el desarrollo de la infraestructura necesaria para facilitar la extracción selectiva y la presentación de información al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, teniendo al mismo tiempo presente el párrafo 10 de la decisión BS-V/2;
4. Invita al Programa de las Naciones para el Medio Ambiente (PNUMA), en su implantación del proyecto CIIB - III, a:
a)	Desarrollar en mayor profundidad la guía sobre el uso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, prestando una atención especial a i) las aduanas y los funcionarios de control de fronteras y ii) el fomento de la concienciación, educación y participación públicas;
b)	Promover, en la medida de lo posible, las sinergias regionales con las Partes que han participado en el proyecto CIIB – III;
5. Invita al Programa de las Naciones para el Medio Ambiente y a otros organismos de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a que inicien la evaluación de las ulteriores necesidades de las Partes que sean países en desarrollo al respecto de la utilización del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, habida cuenta de las necesidades de las Partes que sean países menos desarrollados y de los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, con objeto de presentar sin demora al Fondo para el Medio Ambiente Mundial propuestas de nuevos proyectos de creación de capacidad, o de componentes de  proyectos, diseñados para atender y abordar las necesidades regionales y nacionales que pudieran tener para aplicar el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
6. Recomienda que la Conferencia de las Partes, al adoptar su orientación al Fondo para el Medio Ambiente Mundial con respecto al apoyo a la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, invite al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, como mecanismo financiero del Convenio, a aprobar sin demora el proyecto CIIB – III del Programa de las Naciones Unidad para el Medio Ambiente-Fondo para el Medio Ambiente Mundial, Proyecto PNUMA-FMAM, cuyo análisis está en curso, abordando así la necesidad de creación de capacidad para que puedan hacer uso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología todas las partes admisibles para financiación que aún no gocen del apoyo que ofrece la aplicación de los anteriores proyectos PNUMA-FMAM, BCH I y II;
7. Invita a las Partes, en consulta con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otros organismos de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, a evaluar las lecciones aprendidas a raíz de usar el sistema de asesoramiento para crear capacidad en la participación efectiva en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología y las posibilidades de utilizar dicho sistema para crear la capacidad para la participación efectiva en otros centros de intercambio de información del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Decisión final al Tema 6: 
Asuntos relacionados con el Mecanismo y los Recursos Financieros.
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
	Recordando su decisión BS-VI/5,
	Tomando nota del informe presentado por el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la Conferencia de las Partes en su duodécima reunión[footnoteRef:4], [4:  UNEP/CBD/COP/12/14/Add.1.] 

	Tomando nota asimismo de la decisión XI/4 de la Conferencia de las Partes y la recomendación 5/10 del Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre la revisión de la aplicación del Convenio relativas al examen de la aplicación de la estrategia para la movilización de recursos para apoyar el logro de los tres objetivos del Convenio, incluido el establecimiento de metas,
I. Apoyo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología
1. Observa con preocupación el escaso número de proyectos y la baja cuantía total de financiación solicitada por las Partes al Fondo para el Medio Ambiente Mundial en apoyo de la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología durante el quinto período de reposición (FMAM-5);
2. Acoge con beneplácito la sexta reposición del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y expresa su agradecimiento a los países que aportaron a la sexta reposición;
3. Acoge con beneplácito también la estrategia para el área focal de la diversidad biológica para el FMAM-6[footnoteRef:5], que incluye el Programa 5 sobre Aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, y toma nota de las metas de programación indicativas para los diversos objetivos y programas del área focal de diversidad biológica; [5:  GEF/C.46/07/Rev.01.] 

4. Insta a las Partes admisibles a que den prioridad a los proyectos relacionados con la seguridad de la biotecnología durante la programación de sus asignaciones nacionales del FMAM-6 en el marco del Sistema para la Asignación Transparente de Recursos (SATR), tomando en cuenta sus obligaciones en virtud del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, el Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para el período 2011-2020 y la orientación de la Conferencia de las Partes al mecanismo financiero;
5. Alienta a las Partes a que estudien la posibilidad de incorporar actividades relacionadas con la seguridad de la biotecnología en proyectos para varias áreas focales, incluidos los “programas experimentales de enfoques integrados” propuestos, así como los proyectos que se han de desarrollar en el contexto de otros programas del área focal de diversidad biológica;
6. Alienta también a las Partes a que cooperen a nivel regional y subregional y a que pidan apoyo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para proyectos conjuntos a fin de aumentar al máximo las sinergias y oportunidades para compartir recursos, información, experiencias y conocimientos especializados de manera eficaz en función del costo;
7. Invita a las Partes y otros Gobiernos a participar en actividades para aumentar la concienciación de los funcionarios públicos pertinentes (incluidos los puntos focales operacionales del FMAM) acerca de la importancia de la seguridad de la biotecnología y las obligaciones nacionales en virtud del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología con miras a garantizar que se dé la debida consideración a la seguridad de la biotecnología en la programación de las asignaciones nacionales del FMAM para la diversidad biológica;
8. Insta a las Partes a que intensifiquen sus esfuerzos para mejorar el acceso a financiación para proyectos relacionados con la seguridad de la biotecnología del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, entre otras cosas, por medio de una mejor coordinación entre los puntos focales nacionales del Protocolo de Cartagena, los puntos focales nacionales del CDB y los puntos focales operacionales del FMAM;
9. Insta asimismo a las Partes a cooperar para organizar talleres regionales destinados a aumentar la concienciación acerca del Protocolo de Cartagena como un instrumento para el desarrollo sostenible y la importancia de cumplir las obligaciones en virtud del Protocolo; identificando las capacidades locales o regionales disponibles que se pueden utilizar; y diseñando proyectos que tengan mayores probabilidades de ser aprobados;
10. Insta además a las Partes e invita a otros Gobiernos a integrar y priorizar la seguridad de la biotecnología en sus estrategias y planes de acción nacionales en materia de biodiversidad y planes y programas nacionales de desarrollo, según proceda;
11. Alienta a los organismos de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente Mundial a que prevean una cuantía suficiente de fondos para apoyar a las Partes admisibles en el desarrollo y la ejecución de proyectos relacionados con la seguridad de la biotecnología;
12. Pide al Secretario Ejecutivo que se comunique con los puntos focales operacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial en relación con la necesidad de programar parte de la asignación nacional del FMAM para apoyar la aplicación nacional del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, que es un acuerdo internacional vinculante en virtud del Convenio sobre la Diversidad Biológica, tomando en cuenta el párrafo 1 de la decisión BS‑VI/5 y el hecho de que el Fondo para el Medio Ambiente Mundial es el mecanismo financiero para el Protocolo;
13. Invita a los organismos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y otras organizaciones pertinentes, a organizar talleres regionales y subregionales para los puntos focales nacionales del Protocolo de Cartagena y el Convenio, los puntos focales operacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial y los interesados directos pertinentes para fortalecer sus capacidades y fomentar el intercambio de experiencias y lecciones aprendidas respecto a la financiación del FMAM para proyectos relacionados con la seguridad de la biotecnología;
II.	Orientación adicional al mecanismo financiero
14. Recomienda que la Conferencia de las Partes, al adoptar orientación adicional al mecanismo financiero con respecto al apoyo para la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, invite al Fondo para el Medio Ambiente Mundial a:
(a) Aportar fondos a las siguientes actividades dentro del área focal de diversidad biológica reservados para las Partes admisibles que informen al Comité de Cumplimiento acerca de sus dificultades para cumplir el Protocolo:
(i) Preparación de los terceros informes nacionales en virtud del Protocolo de sobre Seguridad de la Biotecnología, de acuerdo con el párrafo 2 g) de la decisión BS-VI/5;
(ii) Preparación, por las Partes que aún no lo hayan hecho, de sus primeros informes nacionales en virtud del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, de acuerdo con la decisión BS‑V/14;
(b) Financiar las siguientes actividades de las Partes admisibles dentro del Programa 5 sobre Aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología en el marco del área focal de diversidad biológica:
(i) Aplicación de los marcos nacionales de seguridad de la biotecnología, de acuerdo con el párrafo 2 h) de la decisión BS-VI/5;
(ii) Apoyo a las actividades de creación de capacidad en la labor temática relacionada con el Plan Estratégico, tomando en cuenta las necesidades de creación de capacidad de las Partes admisibles;
(iii) Apoyo a la ratificación y aplicación del Protocolo de Nagoya – Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación Suplementario al Protocolo, incluidas, entre otras cosas, actividades de creación de capacidad, intercambio de información y concienciación.
(c) Considerar mecanismos para: 
(i) Apoyar la actualización y finalización de marcos nacionales para la seguridad de la biotecnología;
(ii) Facilitar el acceso a la financiación del FMAM para proyectos que apoyen la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;  
(iii) Aumentar el nivel de utilización de la financiación del FMAM para la seguridad de la biotecnología;
e informar a la Conferencia de las Partes en su decimotercera reunión.
(d) Aprobar sin demora el proyecto CIIB – III, cuyo análisis está en curso, abordando así la necesidad de creación de capacidad para que puedan hacer uso del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología todas las partes admisibles para financiación que aún no gocen del apoyo que ofrece la aplicación de los anteriores proyectos del Programa de las Naciones Unidad para el Medio Ambiente-Fondo para el Medio Ambiente Mundial BCH I y II[footnoteRef:6]; [6:  Párrafo 6 de UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.3] 

(e) Proporcionar recursos financieros con el fin de mitigar las limitaciones que algunas Partes podrían tener a la hora de cumplir la obligación de presentar su informe nacional en virtud del Protocolo, teniendo en cuenta la experiencia adquirida con la contribución de apoyo financiero por parte del Fondo para el Medio Ambiente Mundial durante el proceso del segundo informe nacional[footnoteRef:7]; [7:  Párrafo 6 de UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.7] 

(f) Respaldar a las Partes en su recogida de datos en el plano nacional y en su consulta sobre los terceros informes nacionales[footnoteRef:8]; [8:  Párrafo 8 de UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.8] 

(g) Proporcionar fondos para ejecutar las actividades de creación de capacidad a las que se hace referencia en el párrafo 13 de la decisión BS-VII/.. referente a la evaluación de riesgos y la gestión de riesgos[footnoteRef:9]; [9:  Párrafo 14 de UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/L.13] 


Movilización de recursos adicionales
15. Invita a la Conferencia de las Partes a que, en su duodécima reunión, tome en consideración la movilización de recursos para la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología al examinar el tema 14 del programa sobre movilización de recursos;
16. Insta a las Partes que aún no lo hayan hecho a que agilicen la promulgación de sus leyes nacionales de seguridad de la biotecnología a fin de preparar el camino para conseguir asignaciones de fondos dedicadas para la seguridad de la biotecnología en sus presupuestos nacionales;
17. Insta además a las Partes e invita a otros Gobiernos a aplicar, según proceda, las siguientes medidas estratégicas dentro del marco general de la Estrategia para la Movilización de Recursos en apoyo del Convenio sobre Diversidad Biológica, con miras a movilizar recursos financieros adicionales para la aplicación del Protocolo:
(a) Incorporar la seguridad de la biotecnología en los planes nacionales de desarrollo, tales como estrategias de desarrollo económico y reducción de la pobreza, a fin de que resulte posible conseguir apoyo del presupuesto nacional;
(b) Establecer programas de difusión sólidos, dirigidos a los responsables clave de la formulación de políticas, parlamentarios, el público general y otros interesados directos, a fin de fomentar su concienciación acerca de las cuestiones relacionadas con la seguridad de la biotecnología y elevar el perfil de la seguridad de la biotecnología entre otras prioridades nacionales;
(c) Fortalecer la capacidad del personal que se ocupa de la seguridad de la biotecnología a fin de hacer participar y alentar a los responsables de la formulación de políticas, los responsables de la adopción de decisiones y los funcionarios de otros sectores acerca de la importancia de la seguridad de la biotecnología y conseguir su apoyo;
(d) Identificar “campeones de la seguridad de la biotecnología” para promover la concienciación y una mayor comprensión de la biotecnología y su reglamentación entre el público y los parlamentarios;
(e) Vincular la seguridad de la biotecnología con las cuestiones nacionales que sean de interés y prioridad para cada país a fin de atraer la atención de los responsables de la formulación de políticas;
18. Pide al Secretario Ejecutivo, con sujeción a la disponibilidad de fondos, que tenga en cuenta las preocupaciones relativas a la seguridad de la biotecnología a la hora de proporcionar apoyo técnico y orientación y creación de capacidad, incluso por medio de talleres regionales y subregionales, a fin de prestar asistencia a las Partes para identificar sus necesidades y carencias de financiación en relación con la seguridad de la biotecnología e integrar la seguridad de la biotecnología en el desarrollo de sus estrategias nacionales de movilización de recursos para el logro de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica.

Decisión final al Tema 7: 
Cooperación con otras organizaciones
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena,
Recordando sus decisiones BS-II/6, BS-V/6 y BS-VI/6,
Acogiendo con beneplácito la información proporcionada por el Secretario Ejecutivo sobre las actividades realizadas para mejorar la cooperación con otras organizaciones, convenciones e iniciativas[footnoteRef:10], [10:  UNEP/CBD/BS/COP‑MOP/7/5.] 

Acogiendo también con beneplácito la cooperación del Secretario Ejecutivo con, entre otras, la Organización Mundial del Comercio, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, la Convención sobre el Acceso a la Información, la Participación del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales (Convención de Aarhus) de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa, el Laboratorio comunitario de referencia para alimentos y piensos modificados genéticamente del Centro Común de Investigación de la Comisión Europea y la Iniciativa Aduanas Verdes,
Subrayando la contribución de la cooperación y la coordinación entre organizaciones pertinentes, acuerdos e iniciativas multilaterales a la aplicación efectiva del Protocolo y del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología durante el período 2011-2020, adoptado en la quinta reunión de las Partes en el Protocolo y relacionado concretamente con las áreas clave del Protocolo, a saber, la creación de capacidad, el intercambio de información, la detección e identificación de organismos vivos modificados, la sensibilización y participación del público y la evaluación de riesgos,
Insta a las Partes a mejorar y reforzar la colaboración a nivel regional y nacional entre los puntos focales de las diferentes organizaciones, convenciones e iniciativas pertinentes para la aplicación del Protocolo sobre Seguridad de la Biotecnología, según proceda;
Pide al Secretario Ejecutivo que, dependiendo de la disponibilidad de fondos:
f) Continúe procurando, al nivel actual, la cooperación con otras organizaciones, convenciones e iniciativas, incluidas instituciones académicas y de investigación, con el fin de alcanzar el objetivo estratégico en el ámbito del área focal 5 del Plan Estratégico, al respecto de la extensión y la cooperación;
g) Promueva la participación activa de otras convenciones y organizaciones relacionadas en el portal de debates en línea de CIISB;
h) Continúe los esfuerzos para obtener el estatus de observador para el Convenio sobre la Diversidad Biológica en los comités de la Organización Mundial del Comercio que sean pertinentes para la seguridad de la biotecnología.


Decisión final al Tema 8: 
Informe del Secretariado Ejecutivo sobre la administración del Protocolo y sobre asuntos presupuestarios.

Sobre Administración del Protocolo
La Conferencia de Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología
1.	Acoge con beneplácito la contribución anual de 1.576.652 dólares canadienses para el año 2015 y 1.584.692 dólares canadienses para el año 2016 del país anfitrión Canadá y de la Provincia de Québec, para el alquiler de las instalaciones de la Secretaría, de los cuales el 16,5% se ha asignado por año a compensar las contribuciones de las Partes en el Protocolo correspondientes al bienio 2015-2016. 
2.	Aprueba un presupuesto básico por programas (BG) de 3.243.500 dólares estadounidenses para el año 2015 y de 3.190.400 dólares estadounidenses para el año 2016, para los fines detallados en el cuadro 1 infra; 
3.	Aprueba la dotación de personal de la Secretaría detallada en el cuadro 2 infra;
4.	Adopta la escala de cuotas para el prorrateo de los costos en el marco del Protocolo para los años 2015 y 2016, que figura en el cuadro 5 infra; 
5.	Decide, en vistas a la recomendación de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna en su informe sobre la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, incrementar la reserva operacional a un nivel del 7,5% del gasto del presupuesto básico por programas (BG), que incluye los costos de apoyo a los programas, y hacerlo con el saldo de los fondos del presupuesto básico existente; 
6.	Autoriza al Secretario Ejecutivo a celebrar compromisos, dentro del nivel del presupuesto aprobado, recurriendo para ello a los recursos disponibles en efectivo, incluidos saldos no gastados, contribuciones de ejercicios fiscales anteriores e ingresos varios;
7.	Autoriza al Secretario Ejecutivo a transferir recursos entre los programas dentro de cada uno de los sectores de consignaciones de apropiación principales que figuran en el cuadro 1 infra, hasta un total del 15% del presupuesto total del programa, siempre que se aplique una limitación adicional de hasta un máximo del 25% de cada sector de consignación;
8.	Acuerda compartir los costos de los servicios de secretaría comunes al Convenio sobre la Diversidad Biológica y al Protocolo en una proporción de 85:15 para el bienio 2015-2016 y, al mismo tiempo, toma nota de que la división proporcional entre el Convenio y sus dos Protocolos tendrá que reconsiderarse en el presupuesto de 2017-2018, después de haber debatido la aplicación del examen de funciones de la Secretaría;
9.	Invita a todas las Partes en el Protocolo a tomar nota de que las contribuciones al presupuesto básico por programas (BG) son pagaderas al 1 de enero del año para el cual dichas contribuciones fueron presupuestadas, y a pagarlas puntualmente, e insta a las Partes que estén en condiciones de hacerlo a pagar las contribuciones que figuran en el cuadro 5 antes del 1 de diciembre de 2014, en el caso de las contribuciones para el año civil 2015, y antes del 1 de octubre de 2015, en el caso de las contribuciones para el año civil 2016, y, al respecto, pide que antes del 1 de agosto de 2015 se notifique a las Partes el monto de sus contribuciones para 2016;
10.	Observa con preocupación que algunas Partes todavía no han pagado sus contribuciones al presupuesto básico (Fondo fiduciario BG) correspondientes al año 2014 y años anteriores, entre ellas 14 Partes que no han pagado nunca sus contribuciones y, también observa que, de conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público adoptadas por las Naciones Unidas, los atrasos calculados en 92.738 dólares estadounidenses seguirán pendientes al final del año 2014 y tendrán que deducirse del saldo del fondo para cubrir la morosidad y, por lo tanto, no pueden utilizarse en beneficio de todas las Partes; 
11.	Insta a las Partes que todavía no hayan pagado sus contribuciones al presupuesto básico (Fondo fiduciario BG) correspondientes a 2014 y años anteriores a que lo hagan sin demora, y pide al Secretario Ejecutivo que publique y actualice regularmente información sobre la situación de las contribuciones a los fondos fiduciarios del Protocolo (actualmente BG, BH y BI) y sobre las consecuencias de la falta de pago de las contribuciones calculadas para el saldo de los fondos;
12.	Confirma que, respecto a las contribuciones pagaderas a partir del 1 de enero de 2005 en adelante, las Partes que tengan atrasos de dos (2) o más años en sus contribuciones no estarán habilitadas para integrar la Mesa de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo. Esto se aplicará únicamente a aquellas Partes que no son países menos adelantados o pequeños Estados insulares en desarrollo;
13.	Autoriza al Secretario Ejecutivo a celebrar convenios con cualquier Parte que tenga un atraso de dos o más años en el pago de sus contribuciones, estableciendo por mutuo acuerdo un “calendario de pagos” para la Parte en cuestión, con miras a saldar todos los pagos atrasados pendientes dentro de un plazo de seis años, dependiendo de las circunstancias financieras de la Parte con pagos atrasados, y pagar las contribuciones futuras en sus fechas de vencimiento, y a informar sobre la ejecución de tales convenios a la siguiente reunión de la Mesa y a la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
14.	Decide que si una Parte ha celebrado un convenio de conformidad con el párrafo 13 supra y está cumpliendo cabalmente las disposiciones de dicho convenio, no estará sujeta a las disposiciones estipuladas en el párrafo 12 supra;
15.	Pide al Secretario Ejecutivo e invita al Presidente de la COP-MOP a que, mediante carta firmada conjuntamente por ambos, notifique a las Partes con atrasos en las contribuciones y las invite a tomar medidas oportunas y agradece a las Partes que han respondido positivamente al pagar sus contribuciones pendientes.
16.	Está conforme con las estimaciones de financiación para las actividades en el marco del Protocolo que han de ser financiadas con cargo a:
a)	El Fondo fiduciario voluntario especial (BH) para contribuciones voluntarias adicionales en apoyo de las actividades aprobadas para el bienio 2015-2016, conforme a lo especificado por el Secretario Ejecutivo, prestando especial atención a la creación de capacidad (véanse las necesidades de recursos en el cuadro 3 infra);
b)	El Fondo fiduciario voluntario especial (BI) para facilitar la participación de las Partes que son países en desarrollo, en especial los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo y las Partes con economías en transición, para el bienio 2015-2016, conforme a lo especificado por el Secretario Ejecutivo (véanse las necesidades de recursos en el cuadro 4 infra);
e insta a las Partes a hacer contribuciones a dichos fondos;
17.	Considera que los fondos fiduciarios para el Protocolo (BG, BH, BI) deberían extenderse por un período de dos años, que se iniciará el 1 de enero de 2016 y finalizará el 31 de diciembre de 2017 y pide al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que solicite la aprobación de la Asamblea de las Naciones Unidas para esa extensión;
18.	Acuerda, dada la decisión de realizar las reuniones ordinarias de las Partes en el Protocolo de Cartagena simultáneamente con la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, sujeto al acuerdo de la Conferencia de las Partes y considerando el asesoramiento que brindarán el Secretario Ejecutivo y el Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, fusionar el Fondo fiduciario voluntario especial (BI) con el Fondo fiduciario voluntario (BZ), que facilita la participación de las Partes en las reuniones relacionadas con el Convenio y sus Protocolos y, de realizarse esa fusión, pide al Secretario Ejecutivo que garantice la transparencia cuando se informen los gastos del Protocolo y del Convenio en el marco del Fondo fiduciario fusionado;
19.	Invita a todos los Estados que no son Partes en el Protocolo, así como a organizaciones gubernamentales, intergubernamentales y no gubernamentales y otras fuentes, a contribuir a los fondos fiduciarios para el Protocolo (BH y BI) a fin de que la Secretaría pueda ejecutar de manera oportuna las actividades aprobadas;
20.	Observa con preocupación el bajo nivel de contribuciones al Fondo fiduciario BI, que facilita la participación en la reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena;
21.	Reafirma la importancia de una participación plena y activa de las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como las Partes con economías en transición, en las actividades del Protocolo, y solicita a la Secretaría que recuerde a las Partes la necesidad de contribuir al Fondo fiduciario voluntario especial (BI) con una anticipación de por lo menos seis meses antes de las reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes, e insta a las Partes que estén en condiciones de hacerlo a que procuren efectuar el pago de sus contribuciones por lo menos tres meses antes de la reunión;
22.	Destaca la importancia de las decisiones de la Conferencia de las Partes en el Convenio y de las reuniones de las Partes en sus Protocolos para mejorar la eficiencia de las estructuras y procesos en el marco del Convenio y sus Protocolos y para el resultado del examen de funciones de la Secretaría y sus consecuencias para los futuros presupuestos del Protocolo de Cartagena de Seguridad de la Biotecnología; 
23.	También pide al Secretario Ejecutivo que brinde información sobre los ahorros como resultado de la integración de la labor de la Secretaría del Convenio y sus Protocolos; 
24.	Pide al Secretario Ejecutivo que prepare un presupuesto por programas para los servicios de la Secretaría y el programa de trabajo sobre seguridad de la biotecnología del Protocolo para el bienio 2017-2018, y que presente dicho presupuesto a la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo, y que brinde dos versiones alternativas del presupuesto en base a lo siguiente:
a)	la evaluación del Secretario Ejecutivo de la tasa requerida de crecimiento del presupuesto por programas, que no debería exceder un 5% de aumento del nivel de 2015-2016 en términos nominales;
b)	el mantenimiento del presupuesto básico por programas (Fondo fiduciario BG) en el nivel de 2015-2016 en términos nominales, como se muestra en el cuadro 1;
25.	Pide al Secretario Ejecutivo que informe sobre los ingresos y la ejecución del presupuesto, los saldos no gastados y la situación de superávit y prórrogas, así como los ajustes realizados en el presupuesto del Protocolo para el bienio 2015-2016 y que brinde a la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo y a los puntos focales sobre seguridad de la biotecnología toda la información financiera relacionada con el presupuesto del Convenio sobre la Diversidad Biológica al mismo tiempo que se brinda a las Partes en el Convenio;

Sobre el Mejoramiento de estructuras y Procesos
A. Plan para la organización en forma concurrente de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio y la Conferencia de las Partes que actúa como reuniones de las Partes en los Protocolos
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena,
Reconociendo que la labor en el marco del Protocolo de Cartagena se ha ido separando en forma creciente del trabajo del Convenio, dando lugar a que la seguridad de la biotecnología reciba menos atención en cuestiones de aplicación y financiación,
Reconociendo también las limitaciones que presenta la actual organización de las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo inmediatamente antes de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio, en términos de lograr una integración significativa de la labor del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología en la labor del Convenio,
Tomando nota de la recomendación 5/2 del Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre la revisión de la aplicación del Convenio, en lo que respecta a enfoques integrados de la aplicación del Convenio y de sus Protocolos con miras a acrecentar eficacias,
Tomando nota asimismo del plan preparado por el Secretario Ejecutivo para la organización de reuniones concurrentes de la Conferencia de las Partes y la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de la Partes en el Protocolo[footnoteRef:11], [11:  UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/6/Add.2, anexo.] 

Reconociendo que planificar la organización en forma concurrente de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio y las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en los Protocolos es un proceso iterativo,
Reconociendo asimismo la necesidad de garantizar la disponibilidad de recursos financieros para apoyar la participación de representantes de Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, y Partes con economías en transición, en las tres reuniones concurrentes,
Recordando el párrafo 2 del artículo 32 del Convenio y el artículo 29 del Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología que disponen que las decisiones adoptadas en el marco del Protocolo deben ser adoptadas solo por las Partes en el Protocolo,
1. Decide realizar sus futuras reuniones ordinarias en forma concurrente con las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio durante el mismo período de dos semanas en el que se celebren las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio;
2. Exhorta a las Partes que son países desarrollados a que aumenten sus contribuciones a los fondos fiduciarios voluntarios pertinentes para garantizar la participación plena y efectiva en las reuniones concurrentes de representantes de las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, y Partes con economías en transición;
3. Pide al Secretario Ejecutivo que refine aún más el plan para la organización de reuniones concurrentes a la luz de la recomendación 5/2 del Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre revisión de la aplicación del Convenio, con especial atención a las repercusiones jurídicas, financieras y logísticas de organizar estas reuniones en forma concurrente, por ejemplo, a través de:
(a) aclarar cómo podría distribuirse el período de dos semanas para llevar a cabo el trabajo de las tres reuniones, considerando la integridad de la adopción de decisiones en el marco del Convenio y los Protocolos;
(b) considerar más a fondo las prácticas y lecciones aprendidas en la organización de reuniones concurrentes en el marco de otros acuerdos ambientales multilaterales, como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el grupo de los convenios de Basilea, Rotterdam y Estocolmo;
(c) extraer enseñanzas de la experiencia adquirida como resultado de la organización de la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes en forma concurrente con la primera reunión de las Partes en el Protocolo de Nagoya;
(d) revisar el nivel de participación de Partes que son países en desarrollo y su representación en sesiones pertinentes de las reuniones concurrentes mencionadas en los párrafos b) y c) supra;
(e) tomar medidas apropiadas para racionalizar el programa de las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo;
4. Pide al Secretario Ejecutivo que presente el plan, revisado de conformidad con el párrafo 3 supra, ante cualquier proceso entre períodos de sesiones para la preparación de la organización concurrente de las reuniones tal como se establezca en la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio;
5. Decide establecer criterios para revisar la experiencia en la organización concurrente de las reuniones en su novena reunión, en 2018, a fin de completar la revisión en su 10ª reunión en 2020;
6. Invita a la Conferencia de las Partes en el Convenio a que en su 12a reunión tenga en cuenta esta decisión en sus deliberaciones sobre la organización de reuniones concurrentes;
B.	Establecimiento de un órgano subsidiario sobre la aplicación
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
Recordando el párrafo 4 del artículo 29 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, que detalla las medidas que la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo debe adoptar con el fin de examinar periódicamente la aplicación del Protocolo,
Recordando asimismo el artículo 30 del Protocolo, que estipula que cualquier órgano subsidiario establecido por el Convenio o en virtud de este podrá prestar servicios al Protocolo cuando así lo decida la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, en cuyo caso la reunión de las Partes especificará las funciones que habrá de desempeñar ese órgano subsidiario,
Considerando el mandato de un órgano subsidiario sobre la aplicación preparado por el Secretario Ejecutivo de conformidad con la recomendación de la quinta reunión del Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre la revisión de la aplicación del Convenio,
Reconociendo las ventajas de tener enfoques integrados respecto a la revisión y al apoyo a la aplicación del Convenio y de sus Protocolos,
Reconociendo asimismo la importancia de la participación plena y efectiva de todas las Partes, especialmente las que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como las Partes con economías en transición, en las reuniones del órgano subsidiario sobre la aplicación,
1. Decide que si en su 12ª reunión la Conferencia de las Partes en el Convenio establece el Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, dicho órgano también prestará servicios al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
2. Conviene en que el mandato del Órgano Subsidiario sobre la Aplicación, que adopte la Conferencia de las Partes en el Convenio en su 12ª reunión sobre la base de la propuesta del Secretario Ejecutivo[footnoteRef:12], se aplicará mutatis mutandis al Órgano Subsidiario sobre la Aplicación cuando preste funciones al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología; [12:  UNEP/CBD/COP/12/25/Add.1, anexo.] 

3. Invita a la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio a que tome en cuenta esta decisión en sus deliberaciones sobre el establecimiento de un órgano subsidiario sobre la aplicación, así como todas las opiniones expresadas sobre este tema, por ejemplo sobre el mandato de este órgano, que se reflejen en el informe de la presente reunión.


Decisión final al Tema 10: 
Manipulación, transporte, envasado e identificación de organismos vivos modificados (Artículo 18).
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
Recordando las decisiones BS-III/10 y BS-V/8,
Tomando nota de la experiencia y las opiniones de las Partes y otros Gobiernos y organizaciones internacionales pertinentes,
Tomando nota asimismo del análisis adicional realizado por la Secretaría sobre información relativa a posibles lagunas e inconsistencias en las normas vigentes referentes a la manipulación, el transporte, el envasado y la identificación de organismos vivos modificados,
1. Pide a las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología e insta a otros Gobiernos a:
a)	Continuar adoptando medidas que garanticen la aplicación de los requisitos establecidos en el párrafo 2 a) del artículo 18 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y en los párrafos 4 o 6, según corresponda, de la decisión BS‑III/10;
b)	Continuar identificando los movimientos transfronterizos de los organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento, incorporando la información señalada en la decisión BS-III/10 en la documentación que acompaña a los organismos vivos modificados;
c)	Cooperar con los países en desarrollo que sean Partes y con las Partes con economías en transición y prestarles apoyo para la creación de capacidad para el cumplimiento de los requisitos de identificación establecidos en el párrafo 2 a) del artículo 18 y decisiones conexas;
d)	Facilitar al Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología los requisitos reglamentarios nacionales relacionados con la identificación y documentación de los organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento;
2. Decide, que no es necesario un nuevo examen de la necesidad de un documento independiente, salvo que una reunión posterior de las Partes así lo decida, a la luz de la experiencia adquirida;
3. Invita a las Partes y otros Gobiernos a utilizar las orientaciones existentes para la manipulación, el transporte y el envasado de OVM, a las que se refiere en relación con el objetivo operacional 1.6 del Plan Estratégico del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
4. Pide al Secretario Ejecutivo que siga colaborando con los organismos internacionales de normalización pertinentes y mantenga a las Partes al tanto de cualquier evolución en las normativas internacionales pertinentes y facilite dicha información en el Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología, de tal modo que sea fácilmente recuperable;
5. Anima a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a proporcionar al Secretario Ejecutivo cualquier información adicional que pueda ayudar a las Partes a identificar y aplicar los reglamentos y las normas vigentes, y pide al Secretario Ejecutivo que facilite dicha información a través del Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología.




Decisión final al Tema 11:
Protocolo Suplementario de Nagoya – Kuala Lumpur sobre responsabilidad y compensación
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología
1. Da la bienvenida a las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología que han depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación del Protocolo Suplementario de Nagoya-Kuala Lumpur sobre Responsabilidad y Compensación o la adhesión a este;
2. Exhorta a todas las demás Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología a que aceleren sus procesos internos y a que depositen su instrumento de ratificación, aprobación o aceptación del Protocolo Suplementario o la adhesión a este lo antes posible, para garantizar la entrada en vigor del Protocolo Suplementario a tiempo para la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
3. Exhorta a los Estados que sean Partes en el Convenio pero que no sean Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología a que ratifiquen, acepten, aprueben el Convenio o adhieran al mismo, según proceda, sin más demora, para que también puedan ser Partes en el Protocolo Suplementario;
4. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones e instituciones pertinentes a emprender o apoyar nuevas actividades de sensibilización y creación de capacidad para fomentar el conocimiento y la aplicación del Protocolo Suplementario, incluida, según proceda, la elaboración de instrumentos normativos y legislativos que prevean medidas de respuesta a daños causados a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica por organismos vivos modificados cuyo origen fue un movimiento transfronterizo, teniendo en cuenta también los riesgos para la salud humana;
5. Pide al Secretario Ejecutivo que organice, con sujeción a la disponibilidad de recursos, talleres y otras actividades de sensibilización y creación de capacidad para mejorar la comprensión del Protocolo Suplementario;  
6. Pide también al Secretario Ejecutivo que colabore con las organizaciones pertinentes a preparar, con sujeción a la disponibilidad de recursos, una guía explicativa para acelerar la entrada en vigor y la aplicación del Protocolo Suplementario.


Decisión final al Tema 12:
Evaluación del Riesgo y Gestión del Riesgo (Artículos 15 y 16)

La Conferencia de las Partes en el Convenio que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
Recordando el párrafo 1 d) ii) del anexo de la decisión BS-IV/11 y el párrafo 2 de  la decisión BS-V/12, 
Recordando asimismo la decisión BS-VI/12, en particular que la Orientación sobre la evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados no es de carácter preceptivo y no impone ninguna obligación a las Partes,
Recordando además que la Orientación tiene la finalidad de ser un “documento en evolución” que se pueda revisar y mejorar, según proceda y cuando lo requieran las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
1. Acoge con beneplácito los resultados de la prueba de la Orientación sobre la evaluación del riesgo en organismos vivos modificados;
2. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a probar o usar, según proceda, la Orientación en casos reales de evaluación del riesgo y como instrumento para las actividades de creación de capacidad en materia de evaluación del riesgo;
3. Establece el mecanismo indicado en el anexo a esta decisión para la revisión y mejora de la Orientación sobre la base de los comentarios facilitados a través del proceso de prueba, con miras a disponer de una versión mejorada de la Orientación en su octava reunión;
4. Amplía el Foro en línea de composición abierta para expertos (Foro en línea) en evaluación del riesgo y gestión del riesgo y el Grupo especial de expertos técnicos (GEET) en evaluación del riesgo y gestión del riesgo para que trabajen, principalmente en línea y con sujeción a la disponibilidad de fondos, mediante una reunión presencial, con funciones revisadas, que figuran como anexo de la presente decisión y amplía la composición del GEET para añadir un miembro nuevo de cada región;
5. Invita a las Partes a presentar a) información sobre sus necesidades y prioridades en materia de orientación adicional sobre temas concretos de la evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados, y b) orientaciones existentes sobre temas concretos de la evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados;
6. Pide al Secretario Ejecutivo que sintetice las opiniones presentadas mediante el párrafo 5 supra, para someterlas a la consideración de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo, en su octava reunión;
7. Acepta considerar, en su octava reunión, la necesidad de desarrollar orientación adicional sobre temas priorizados sobre la base de las necesidades indicadas por las Partes, con miras a avanzar en el logro de los objetivos operacionales 1.3 y 1.4 del Plan Estratégico y sus resultados;
8. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a confirmar los nombramientos de sus expertos que están participando actualmente en el Foro en línea sobre la evaluación del riesgo y la gestión del riesgo, pide al Secretario Ejecutivo que elimine los registros de expertos cuyos nombramientos no fuesen confirmados, e invita asimismo a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a nombrar a expertos adicionales para que se unan al Foro en línea usando el formato para el nombramiento de expertos en la Lista de expertos;
9. Pide al Secretario Ejecutivo que siga facilitando la labor del Foro en línea y del GEET;
10. Pide asimismo al Secretario Ejecutivo que mejore el mecanismo establecido en el párrafo 6 de la decisión BS-VI/12, para actualizar los documentos de referencia para la Orientación como se establece a continuación:
a)	Ampliar el período para comentar los documentos de referencia a tres semanas y enviar un recordatorio automático después de dos semanas al grupo encargado del mecanismo;
b)	Aumentar el conocimiento de los documentos de referencia vinculados a la Orientación, por ejemplo, agregando información y vínculos al CIISB e invitando a los expertos en los temas específicos de la Orientación a presentar documentos de referencia;
c)	Indexar los documentos de referencia por afiliación del autor, por ejemplo, gobiernos, instituciones académicas, organizaciones no gubernamentales y empresas;
11. Acoge con beneplácito el paquete que alinea la Orientación y el Manual de capacitación;
12. Invita a las Partes y otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a probar o usar, según proceda, el paquete como herramienta para, entre otras cosas, la creación de capacidad en evaluación del riesgo;
13. Pide al Secretario Ejecutivo, con sujeción a la disponibilidad de fondos, que lleve a cabo actividades de creación de capacidad en evaluación del riesgo, utilizando el paquete de alineado;
14. Invita al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, Partes, otros Gobiernos y organizaciones internacionales a proporcionar fondos y asistencia en especie para ejecutar las actividades de creación de capacidad mencionadas en el párrafo 13 supra;
15. Acoge con beneplácito la creación de secciones en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, donde se pueda presentar y recuperar información científica relativa a los organismos vivos modificados o rasgos específicos que puedan tener o es poco probable que tengan efectos adversos en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana;
16. Invita a las Partes, otros Gobiernos y organizaciones pertinentes a seguir presentando, a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, la información mencionada en el párrafo 15 supra;
17. Recomienda a la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica un enfoque coordinado con la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología en relación con la cuestión de la biología sintética, teniendo en cuenta que las disposiciones del Protocolo también podrían aplicarse a los organismos vivos modificados resultantes de la biología sintética.

Anexo
MANDATO PARA EL FORO EN LÍNEA DE COMPOSICIÓN ABIERTA Y EL GRUPO ESPECIAL DE EXPERTOS TÉCNICOS EN EVALUACIÓN DEL RIESGO Y GESTIÓN DEL RIESGO
Metodología
1. Teniendo en cuenta los resultados del proceso de prueba, establecidos en la decisión BS-VI/12, la Orientación sobre la evaluación del riesgo de los OVM se revisará y mejorará, con arreglo al siguiente mecanismo:
1. a)	Después de la séptima reunión de la COP-MOP, la Secretaría recopilará los comentarios originales proporcionados a través de la prueba de la Orientación. La recopilación se realizará en forma de matriz, basada en las categorías siguientes: declaraciones que no provocan cambios; cambios editoriales y de traducción; sugerencias para cambios sin una ubicación específica en la Orientación; y sugerencias para cambios en secciones específicas de la Orientación (ordenados por números de línea);
2. b)	El GEET revisará la recopilación de comentarios realizada por la Secretaría y trabajará en las sugerencias para cambios;
3. c)	A fin de racionalizar los comentarios, el GEET identificará qué sugerencias se pueden adoptar y proporcionará una justificación para aquellas sugerencias que no se puedan adoptar. Asimismo, el GEET redactará propuestas concretas para las sugerencias que se adopten, con una justificación cuando se haya modificado la sugerencia original;
4. d)	El Foro en línea de composición abierta y el GEET examinarán posteriormente todos los comentarios y las sugerencias, con miras a disponer de una versión mejorada de la Orientación para su consideración por la COP-MOP en su octava reunión.
2. Mientras se revisa y mejora la Orientación, se debe intentar tener en cuenta los temas priorizados por el GEET, en función de las necesidades indicadas por las Partes, con vistas a avanzar en el logro de los objetivos operacionales 1.3 y 1.4 del Plan Estratégico y sus resultados, para el desarrollo de orientaciones adicionales.
3. El GEET seguirá estando a cargo del mecanismo para la actualización periódica de la lista de documentos de referencia para la Orientación, según lo establecido en el párrafo 6 de la decisión BS-VI/12 y mejorada de acuerdo con el párrafo 10 de esta decisión.
4. Dependiendo de la disponibilidad de fondos, el Grupo especial de expertos técnicos en evaluación del riesgo y gestión del riesgo se reunirá personalmente, al menos en una ocasión, antes de la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo.
Resultados esperados
5. Una versión mejorada de la Orientación sobre la evaluación del riesgo de los organismos vivos modificados.

Presentación de informes
6. El Foro en línea y el Grupo especial de expertos técnicos en evaluación del riesgo y gestión del riesgo presentarán informes en los que detallarán sus actividades, resultados y recomendaciones para someterlos a la consideración de la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo.


Decisión final al Tema 13:
Consideraciones Socioeconómicas (Artículo 26).
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología,
Tomando nota del informe del Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas[footnoteRef:13], [13:  UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/11/Rev.1] 

Recordando el párrafo 1 del artículo 26 del Protocolo,
Reconociendo que las consideraciones socioeconómicas mencionadas en el párrafo 1 del artículo 26 son las que se derivan del impacto de los organismos vivos modificados para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, especialmente con respecto al valor que la diversidad biológica tiene para las comunidades indígenas y locales, y son específicas para las circunstancias locales, nacionales y regionales,
Reconociendo además el papel y la contribución de las comunidades indígenas y locales en el desarrollo de claridad conceptual sobre las consideraciones socioeconómicas,
Decide extender el Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas, con sujeción a la disponibilidad de fondos; 
Decide asimismo que el Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas debería trabajar, con un enfoque gradual, sobre: i) el mayor desarrollo de claridad conceptual sobre consideraciones socioeconómicas derivadas del impacto de los organismos vivos modificados en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo en cuenta y mejorando los “Elementos de un marco para la claridad conceptual de consideraciones socioeconómicas” que figuran en el anexo del informe de la primera reunión del Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas, y cualquier información proporcionada a través de las actividades indicadas en el párrafo 5) infra; y ii) el desarrollo de un esquema para la orientación con miras a avanzar hacia el logro del objetivo operativo 1.7 del Plan Estratégico y sus resultados;
Pide al Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas que presente su informe para la consideración de la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
Pide a las Partes e invita a otros Gobiernos, organismos pertinentes y comunidades indígenas y locales a presentar opiniones y comentarios sobre los “Elementos de un marco para la claridad conceptual de consideraciones socioeconómicas” que figuran en el anexo del informe de la primera reunión del Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas;
Pide al Secretario Ejecutivo que:
(a) Recopile y divulgue información sobre: i) políticas, leyes, reglamentos y directrices que proporcionen definiciones de consideraciones socioeconómicas; y ii) aplicaciones prácticas de las consideraciones socioeconómicas a la hora de tomar decisiones sobre organismos vivos modificados, incluyendo casos en los que se han considerado los impactos socioeconómicos positivos y negativos;
(b) Convoque grupos de debate en línea para facilitar el intercambio de opiniones, información y experiencias relacionadas con consideraciones socioeconómicas en el contexto del párrafo 1 del artículo 26 del Protocolo, por ejemplo en relación con: obligaciones internacionales que podrían ser pertinentes a las consideraciones socioeconómicas; consideraciones socioeconómicas y el valor de la diversidad biológica para las comunidades indígenas y locales; aspectos de las consideraciones socioeconómicas relacionados con el medio ambiente, además de la relación, si existiera, con la evaluación del riesgo y las cuestiones relativas a la salud humana;
(c) Recopile y prepare una síntesis de las opiniones y comentarios mencionados en el párrafo 4 supra para que sea considerada por el Grupo especial de expertos técnicos en consideraciones socioeconómicas;
(d) Encargue un estudio, sujeto a la disponibilidad de fondos, de acuerdos internacionales que puedan tener relevancia para las consideraciones socioeconómicas como dispone el artículo 26 del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología y dé a conocer el informe a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;
6.	Invita al Fondo para el Medio Ambiente Mundial y a otros asociados para el desarrollo a apoyar actividades de creación de capacidad relacionadas con consideraciones socioeconómicas, como se especifica en los párrafos 2 n) y o) de la decisión BS-VI/5 (apéndice II de la decisión XI/5 de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica).



Decisión final al Tema 14:
Vigilancia y presentación de informes (Artículo 33)
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
	Recordando la decisión BS-I/9, en la que se pidió a las Partes que presenten sus informes en general cada cuatro años desde la fecha de entrada en vigor del Protocolo, y recordando asimismo las decisiones BS-V/14, BS-VI/14 y BS-VI/15,
	Acogiendo con beneplácito los comentarios sobre la mejora del formato que las Partes hicieron durante el proceso del segundo del informe nacional,
	Acogiendo con beneplácito también el proyecto del formato para el tercer informe nacional propuesto por la Secretaría y reconociendo la función prevista de la información que éste contiene para facilitar tanto la revisión de mitad de período de la aplicación del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena como la tercera evaluación y revisión del Protocolo,
	Acogiendo con beneplácito asimismo las recomendaciones del Comité de cumplimiento sobre el proyecto del formato para el tercer informe nacional,
	Teniendo en cuenta los resultados de la “encuesta para recopilar información correspondiente a los indicadores del Plan Estratégico”,
1. Pide al Secretario Ejecutivo que introduzca los siguientes cambios en el proyecto del formato para el tercer informe nacional, adjunto al documento UNEP/CBD/BS/COP-MOP/7/12, y que ponga a disposición en línea el formato revisado mediante el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología:
(a) Introducir, siempre que sea posible, la opción de reconfirmar el mismo texto presentado en informes nacionales anteriores para la misma pregunta;
(b) Introducir, siempre que sea posible, la posibilidad de añadir un texto explicativo para una pregunta de texto cerrado (por ejemplo, Sí/No);
(c) Incluir el proyecto CIISB III del PNUMA-FMAM en la lista de opciones previstas en la pregunta 147;
(d) Suprimir la pregunta 97;
2. Pide a las Partes que empleen el formato revisado para la preparación del tercer informe nacional o, en el caso de las Partes que presenten su informe nacional por primera vez, que lo utilicen para su primer informe nacional sobre el cumplimiento de sus obligaciones asumidas en virtud del Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología;
3. Invita a las Partes a preparar sus informes mediante un proceso de consultas en las que participen, según proceda, todos los interesados directos pertinentes;
4. Alienta a las Partes a responder a todas las preguntas incluidas en el formato de presentación de informes con el fin de facilitar la supervisión del progreso hacia la consecución de los objetivos identificados en el Plan Estratégico, así como contribuir a la tercera evaluación y revisión del Protocolo de Cartagena;
5. Invita a las Partes a que presenten a la Secretaría su tercer informe nacional sobre la aplicación del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología:
(a) En un idioma oficial de las Naciones Unidas;
(b) Doce meses antes de la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo, donde se considerará el informe;
(c) A través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, o en el formato que la Secretaría pondrá a disposición con esta finalidad, debidamente firmado por el punto focal nacional;
6. Invita al Fondo Mundial para el Medio Ambiente, teniendo en cuenta la experiencia adquirida con la contribución de apoyo financiero por parte del Fondo para el Medio Ambiente Mundial durante el proceso del segundo informe nacional, a proporcionar recursos financieros con el fin de mitigar las limitaciones que algunas Partes podrían tener a la hora de cumplir la obligación de presentar su informe nacional en virtud del Protocolo.

Decisión final al Tema 15:
Evaluación y revisión de la eficacia del Protocolo (Artículo 35)
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
1. Decide que:
a)	La tercera evaluación y examen de la eficacia del Protocolo se combine con la evaluación a mitad de periodo del Plan Estratégico en la octava reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología;
b)	La evaluación se sirva también de la información disponible en los terceros informes nacionales como fuente primaria, en el Centro de intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología y que, donde proceda, se recojan datos adicionales mediante encuestas específicas;
2. Pide al Secretario Ejecutivo que recoja, compile y analice información sobre la aplicación del Protocolo, sirviéndose de los terceros informes nacionales como fuente primaria, con miras a contribuir a la tercera evaluación y examen del Protocolo en coordinación con la evaluación a mitad de periodo del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para el periodo 2011-2020;
3. Insta a las Partes e invita a otros Gobiernos a contribuir eficazmente en el proceso de recogida de datos terminando y presentando puntualmente sus informes nacionales, facilitando para ello en tales informes una información completa y adecuada, de conformidad con las decisiones pertinentes sobre elaboración y presentación de informes nacionales, especialmente en lo atinente a los calendarios de presentación de tales informes;
4. Insta a las Partes y a otros Gobiernos a facilitar toda la información de obligado cumplimiento en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;
5. Pide al órgano subsidiario pertinente encargado de revisar la aplicación del Protocolo, incluidas las contribuciones del Grupo de enlace sobre creación de capacidad:
a)	Examinar la información recopilada y analizada por el Secretario Ejecutivo con miras a contribuir a la tercera evaluación y examen del Protocolo y a la evaluación a mitad de periodo del Plan Estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre la seguridad de la biotecnología para el periodo 2011-2020;
b)	Acometer la tercera evaluación y examen de la eficacia del Protocolo sirviéndose de una serie central de necesidades de información identificadas que se recoge en el anexo a esta decisión según el ajuste que el grupo haya considerado necesario;
c) 	Tener en cuenta las opiniones de los representantes de las comunidades indígenas y locales asegurando su participación en el proceso de revisión;
6. Presentar sus conclusiones y recomendaciones a la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para su consideración durante la octava reunión;
7. Pide al Comité de Cumplimiento que contribuya a la tercera evaluación y examen del Protocolo y a la evaluación a mitad de periodo del Plan Estratégico con una evaluación de la situación en que se encuentra la aplicación del Protocolo respecto del cumplimiento de sus objetivos;
8. Recomienda a la Conferencia de las Partes que, en su adopción de sus orientaciones ulteriores sobre el mecanismo financiero, inste al Fondo para el Medio Ambiente Mundial a que respalde a las Partes en su recogida de datos en el plano nacional y en su consulta sobre los terceros informes nacionales.

Anexo
POSIBLES ELEMENTOS Y SERIE CENTRAL DE NECESIDADES DE INFORMACIÓN CORRESPONDIENTES IDENTIFICADAS PARA LA TERCERA EVALUACIÓN Y EXAMEN EN CONJUNCIÓN CON LA EVALUACIÓN A MITAD DE PERIODO DEL PLAN ESTRATÉGICO
A.	Cobertura
Elemento 1.	Cobertura geográfica del Protocolo y cobertura del mismo aplicable a los movimientos transfronterizos de los OVM:
 a)	Número de Partes en el Protocolo;
 b)	Número de Partes que han designado puntos focales nacionales;
 c)	Número de Partes que presentan puntualmente sus informes nacionales sobre su aplicación del Protocolo;
 d)	Número de Partes que importan OVM de otras Partes que no lo son;
 e)	Número de Partes que exportan OVM a otras que no lo son;
 f)	Número de Partes que desarrollan OVM en centros públicos y de investigación.
[Continúa…]

Decisión final al Tema 16:
Movimientos transfronterizos involuntarios y medidas de emergencia (Artículo 17)
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología,
1. Invita a las Partes y otros Gobiernos a enviar al Secretario Ejecutivo información sobre casos reales de movimientos transfronterizos involuntarios y estudios de casos relativos a sus mecanismos existentes para medidas de emergencia en caso de movimientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos modificados que sea probable que tengan efectos adversos significativos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, incluyendo información sobre los mecanismos de alerta rápida y sistemas de vigilancia existentes;
2. Invita a las Partes y otros Gobiernos a que, en el contexto del objetivo operacional 1.8 del Plan estratégico para el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología para el período 2011-2020, proporcionen opiniones acerca de qué constituye movimientos transfronterizos involuntarios en comparación con los movimientos transfronterizos ilícitos y qué tipos de información se deberían intercambiar a través del Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología;
3. Alienta a las Partes y otros Gobiernos a que, sin perjuicio del artículo 21 sobre información confidencial, garanticen que, a efectos regulatorios, la información proporcionada por el notificador al momento de la notificación incluya toda la información necesaria para detectar e identificar el organismo vivo modificado, incluida información que permita su identificación exclusiva y que indique dónde se pueden obtener materiales de referencia;
4. Pide a la Red en línea de laboratorios para la detección e identificación de organismos vivos modificados que continúe trabajando en relación con cuestiones pertinentes para la detección e identificación de los organismos vivos modificados con miras a cumplir los objetivos operacionales pertinentes el Plan estratégico relacionados con la aplicación del artículo 17;
5. Pide al Secretario Ejecutivo que:
(a) Continúe organizando deliberaciones en línea a través de la Red de laboratorios dedicados a la detección e identificación de organismos vivos modificados;
(b) Recopile y resuma la información y estudios de casos enviados por las Partes acerca de sus mecanismos existentes para medidas de emergencia en caso de movimientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos modificados;
(c) Cree, en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, un sistema para la identificación sencilla de las notificaciones relacionadas con los movimientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos modificados dentro del contexto del artículo 17, y que proporcione referencias cruzadas entre las notificaciones y los métodos de detección pertinentes, donde corresponda;
(d) Organice, en colaboración con las organizaciones pertinentes y sujeto a la disponibilidad de fondos, actividades de creación de capacidad tales como talleres de capacitación en línea y en persona sobre muestreo, detección e identificación de organismos vivos modificados para asistir a las Partes en el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 17 y orientados al logro de los resultados pertinentes del Plan Estratégico;
(e) Recopile y resuma la información presentada conforme al párrafo 2 anterior para que sea considerada por el Comité de Cumplimiento en su 13ª reunión y que, basándose en dicha recopilación, presente propuestas de aclaraciones acerca de qué constituye un movimiento transfronterizo involuntario en comparación con un movimiento transfronterizo ilícito.


Decisión final al Tema 17.
Uso confinado de organismos vivos modificados
La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología
1.	Invita a las Partes y a otros Gobiernos a presentar al Secretario Ejecutivo información, herramientas, experiencia práctica y orientaciones atinentes a sus mecanismos vigentes y a los requisitos conexos al uso confinado de los organismos vivos modificados, incluido todo requisito específico conexo al tipo y grado de confinamiento;
2.	Pide al Secretario Ejecutivo que cree secciones en el Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología en las que pueda presentarse y recuperarse con facilidad dicha información;
3.	Decide considerar, en su octava reunión, habida cuenta de la información facilitada en el párrafo 1 antedicho, las deficiencias y necesidades identificadas por las Partes, si las hubiera, para facilitar la aplicación de las disposiciones del Protocolo sobre el uso confinado de organismos vivos modificados.



8. Presentación de la CIBIOGEM en la Sesión Especial (Tema 9) 
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